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PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo»  de Ministros:

Reales deecetros declarando que no han deludo 
suscitarse las competencias entabladas, respec
tivamente, entre los Gobernadores civiles de 
Granada y Santander y los Jueces de instrucción 
de íznalloz y  Potes .

Ministerio de Gracia y Justicia:
fRéalés decretos jubilando á D. Domingo Fone y 

Salva, Fiscal de la Audiencia provincial de Za
ragoza; y promoviendo á esta vacante á D. An
tonio Gullón delRío, que sirve igual cargo eü la 
de Logroño.

Ministerio de M arina:
Real decreto declarando pensionada da Gran Cruz 

del Mérito Militar, con distintivo rojo., concedida 
en 16 de Septiembre de 1897 al Contralmirante 
D. José María "Warleta y Mora. '

Ministerio de Hacienda:
Real orden resolviendo una instancia presentada 

por varios fabricantes de aceites de semillas 
oleaginosas, domiciliados en Barcelona, en nú- 
plica; de que' se' declare, con carácter general,

que están comprendidos en los productos de la 
fabricación los residuos de todas clases obteni
dos en la misma, y que se -só.bresean los expe
dientes en tramitación, devolviéndose á los in
teresados las cantidades que hayan satisfecho 
como resultado de aquéllos.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas artes:
Reales decretos autorizando al Ministro para que, 
. someta á la deliberación de las Cortés los si
guientes proyectos de Ley: uno, estableciendo 
determinadas reglas en la distribución, inver
sión y justificación délos créditos.de. material 
asignados en el presupuesto general de gastos 
á las atenciones de las Escuelas públicas de pri-

: ; mera enseñanza; otro, exigiendo determinadas
garantías para la exportación de obras dé arte. 

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden civil 
de Alfonso X II á L. Luis Ferrer y Vidal.

Ministerio de Agricultura:
Reales órdeneé aprobando desLontadoresd^ jenex-. 
^gia eléctrica, cuyo uso público.ón Eppapa lia 

sido solicitado por D. Juan Wenzel,' represen
tante de la Sociedad en comandita «Juan Wen- 
sel y Compañía».—Comprobaciones de estos d<?S’ 
contadores.

Administración Central:
Biblioteca Resultado del. Conculco de.

premios anunciado por este Establecimiento
Jpara el año actual. -

Administración provincial:
? Mtér-oeneidnide. Maeimda ■ <te la provincia de La Gmm- 

-«a.^Exteavíb>dé un resguardo de depósito.
Administración municipal:

; Ayuntamiento de Me.dinaeeli.-~&VLb2L&ka, de las obras 
de constr uccáón de tun edificio Escuelas de niños 
dé ambos sexos, con casas habitaciones para los 
respectivos Maestros de esta villa, y demás de
pendencias del mencionado edificio.

. Administración de justicia:
¡ Edictbs judiciales. :

T ribunal Supremo:
Pliegos 35, 36, 37, 38, 39, 40,41, y 42 de senten

cias de la Sala segunda, tomo L
Anuncios oficiales:

Ifialanc.es de Sociedades, publicados conforme á 
lo que prescribe el art. 157 del Código de Co
mercio:

La.Urbana (Diciembre 19031.

PARTE NO' OFICIAL
Anuncios, santoral, y espectáculos.

PARTE OF I C I A L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M, el R ey (Q. ©. Gr.) y Augusta Real Familia continúan 
en esta Gopie sin novedad en su importante sahid.

.■ . R E A L E S  D E C R E T O S

Á  propuesto d e lPresidente,de Mi Consejo de Ministras y da  acuerdo 
con édpaiéceédé dicho Consejo; J

Vengo en conceder tratamiento de Excelencia al Instituto Agrícola 
CataMÁ de San Isidroj de Barcelona, y al cargo de Presidente del 
mismo. • í

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil novecientos cuatro.
^ : ALFONSO * "

El Presidente del Consejo de Ministro^,
Antonio M au ra  y l lon lancr .

En el expediente y .autos de competencia entre eLGobernador de Gra
nada y el Juez de instrucción de Izualloz, de los cuales resulta:

Que por denuncia del vecino de Guadahortuna B, ErMCisco Vera, se 
iñst,rüyó sumario en persecución de los delitos de estafa y falsedad, en 
el que aparece qué el denunciante recibió del Pósito de diebo pueblo, en 
24 de Noviembre de 1897, seis fanegas de trigo, obligándose ¿ devolver
las. con más las ctecespupjlares,, ¿razón do dos cuartillos por fanega, el 

. olía,l&vde Agosto de 1898; y antes del vencimiento do la obligación, ó sea. 
en 1.° de Julio de aquel año, por orden del primer -Teniente do Alcalde 

'dé Guadabortuná, D. Juan M&ríft Martín Mirante, se incautaron de una 
parva de cebada 4 medio trillar que' tenía e£ denunciante m una era;- 

simulando,con e$te objeto un expedieute de apremio, que secoi)feccionó

posteriormente, en -el que no intervinieron la^mayor parte de las personas 
que fig'urail como agentes, testigos, peritos depositarios y rematantes-, 
cuyas firmas se recogieron sin conocim iento de-lo que suscribían, obte
niéndose de las148 fáriégas de cebada y 70 arrobas de paja que supusie
ron subastadas, la cantidad de 144 pesetas, sin que el líquido de 111 pe
setas con 82 céntimos se ingresaran en las arcas del Pósito, volviéndo
sele á cobrar al referido denunciante, dos añps . más tarde, por idéntico 
concepto y por el .mismo Alcalde que sancionó los acuerdos del expe
diente anterior, D. Lino Ferrer, la cantidad de seis fanegas y 37 cuartillos 
de trigo, expresándose en 4a carta de pago que era por el préstamo que 
le hizo el Establecimiento del Pósito en el año 1897, sin que tampoco se 
ingresaran en paneras dichos granos.

Que el Gobernador, á instancia de D. Lino Ferrer, y de acuerdo con 
la Comisión provincial, requirió de inbil^ióB^a/L íu^ado, fundándose 
en que es atribución exclusiva de los Ayuntamientos recaudar las deu
das á favor de los Pósitos,.empleando como necesaria la vía de apremio 
en la forma que previenen las disposiciones -vigentes, según dispone el 
art. 26 del Reglamento de 11 de Junio de 1878 dictado para la ejecución 
de la Ley de 26 de.Junioide 1877, por que se rigen-aquellos estableci
mientos, correspondiendo la revisión y examen de aquellos expedientes^ 
como atribución exclusiva, á la Comisión permanente de'Pósitos* Mn 
cual, después de corregir los defectos de,que pudiera adolecer e l expe
diente, es' quien puede y debe remitir á los Tribunales el tanto de culpa, 
si entiende, que hay en ellos algo que pueda constituir delito; añade el 
Gobernador que estos expedientes y  sus incidencias corresponden á la 
Adminjstrapíón, según -dispone la vigente instrucción de 28 de Abril 
de 1900 en sus artículos^;0 y s42 ên armonía con el art. 132 de la Ley 
Municipal, siendqla Autoridad gubernativa quien debe revisarlos acuer
dos de los Ayuntamientos, en estes asuntos, en los que le^está atribuido 
el cuidado del caudal, según ej art. 72, núm. 36, dé su Xey Orgánica, 
y el 9.° de lá de'26 de Jünio de 1877.

Que tramitado, el incidente, el Juez mantuvo su jurisdicción, alegan
do que en .ia presente causa ño se ha tratado de esclarecer si el Ayunta-- 
mienta de Quftdabortuna obró dentio de sus atribuciones al decretar el
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apremio, y si éste se tramitó conforme está - mandado, 
sino que en el sumario se pretende depurar únicamen
te si con ocasión de simular un expediente de apremio, 
que en realidad no existió, se cometieron los delitos de 
falsedad y estafa.

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento; resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites. _ - .

Visto el art. 1.° de la Ley de Enjuiciamiento crimi
nal, que dice: «Corresponderá á la jurisdicción ordina
ria el conocimiento de las causas y juicios criminales, 
con excepción de los casos reservados por las Leyes al 

nado y á los Tribunales de Guerra y Marina y á las 
Autoridades administrativas ó de policía».

Visto el art. 314 del Código penal, que castiga con 
Jas penas de cadena temporal y multa al funcionario 
público que, abusando de su oficio, cometiese falsedad: 

Visto el art. 414 del mismo Código, que castiga al 
funcionario público que, abusando de su cargo, come
tiese alguno de los delitos expresados en el capítulo IV, 
sección segunda, título XIII, del libro II, que es el que 
define las estafas y otros engaños]

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado por virtud del sumario instruido paradepu- , 
r a r v s i ,  con pretexto de expedientes de apremio contra 
un deudor al Pósito de Guadahortuna se han apodera- 
do de ciertos bienes de éste por medio de falsedades y 
estafas;

2.° Que desde el momento que se trata de perseguir 
delitos concretos y precisamente definidos ^  castigados 
en el Código penal, sin que para ello necésiten entrar 
los Tribunales ordinarios en el examen, de facultades 
administrativas, que en ningún caso habrán de exten
derse hasta el extremo de faltar abiertamente á la Ley, 
no existe cuestión previa que haya de resol ver guber- 
nativamente, ni se está en ninguno dé los casos en que 
por excepción pueden los Gobernadores promover cues- 
tiques de competencia

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse? esta 
'''Competencia.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO ■■
El p ésidente ¿.el Co'nftgjo'de Ministros-,

Antonio I I a  ora j  Mon tañer.

En el expedienta y autos de competencia promovida 
éntre el Gobernador civil de la provincia de Santander 
y el Juez.de instrucción de Potes, de los cuales resulta: 

Que sustanciado en el Juzgado municipal de Cama- 
leño un. juicio verbal de faltas, á virtud de denuncia 

■ formulada por D.ft María Juana de la Torre, vecina de 
Mogrovejo, contra D. Lázaro de Mateo, de dicha vecin
dad, por haber destruido un seto colocado en un finca 
de la primera en el sitio denominado del «Hoyo», se. 
dictó sentencia condenatoria para el denunciado, de la- 
cual se apeló por éste para ante el Juzgado dednstrue- 
ción de Potes

Que recibidas en el mismo las diligencias, el Gober
nador de la prnúncia, de acuerdo con el dictamen de 
la Comisión provincial, requirió de inhibición al Juz-' 
gado, fundándose en lo dispuesto en el art. 72 de la Ley 
Municipal, y en quede trataba en el presente caso de una 
servidumbre pública, por lo que si el denunciado come
tió ó no alguna falta, la Administración es la que debe 
resolver, y no los Tribunales ordinarios.

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción alegando que el hecho denunciado se ha
llaba comprendido en el caso 2.° del art. 610 del libro 
tercero del Código penal, cuyo-castigo se halla enco
mendado á los Tribunales ordínários;' y que no hay dis
posición alguna que reserve á la Administración el cas
tigo de la falta contra la propiedad particular que fué 
objeto de la denuncia, pudiendo la Autoridad judicial 
apreciar el derecho con que él acusado ejecutó él he
cho, sin que resulte perjudicada la Administración pú
blica ni los derechos del Municipio.-

Que él Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro- 
- vincialL insistió en él requerimiento] resultando de leí 

expuesto'el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites.

Visto el casó 2.° del art. 610 dél Código pen#, según 
el que: «serán castigados con miíltá: los que destruye
ren ó ^destrozaren choza, albergue, setos, cercas, va
llados ú otras defensas dé las propiedades»;

Visto e l art. 3.° del Réál decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no

ser que el castigo deLuelito ó falta, hayasido- reservado, 
por la Ley á los funcionarios de la Administración ó 
cuando en virtud de la misma Ley deba decidirse /por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales especiales ú 
ordinarios hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que se trata del castigo de una falta contra la 

propiedad particular, que pudiera hallarse comprendida 
en el artículo citado del Código penal;

2.° Que dada la naturaleza jurídica del hecho denun
ciado, ni existe cuestión previa administrativa que las 
Autoridades de este orden deban resolver, ni su cono
cimiento y represión han,sido reservadas por la Ley á 
los funcionarios administrativos;

3.° Que no se está en ninguno de los casos de ex
cepción del art. 3.° del Real decreto también citado de 
8 de Septiembre de 1887:

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á  veintitrés -de Junio de,mil nove-.., 
cientos cuatro, - ■ ■

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, .

Antonio M aura  y l l o n t a u e r .

M INISTERIO DE GRAC IA Y JUSTIC IA

REALES DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por D. Domingo Fons y  

Salvá, Fiscal de la Audiencia provincial de Zaragoza, 
y.de conformidad con lo prevenido en el art. 238 de la 
Ley provisional sobre organización del Poder judicial;

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda. ,

Dadoen PalacioA veintitrés de Junio de mil nove
cientos cuatro i

ALFONSO
•El v,ii¿istpQÍ.ae£m^

Joaquín ^

De conformidad con lo prevenido en el párrafo 3.° 
del art. 45 de la Ley adicional á la Orgánica del Poder 
judicial ydteal decreto de 6 del mes actual; '

Vengoen promover, en el turno primero, ála plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial de Zaragoza, vacan
te por j ubilación de D. Domingo Fons, á D.Antonio Gu- 
llón del Río, que sirve igual cargo en la de Logroño y  
ocupa el nüm. 77 en el escalafón de los de su clase.

Dado en ValaciG á  veintitrés de Junio de mil nove
cientos “cuatro?.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o a q u ín  S á n c h e z  de  T o c a .

Méritos y  servicios de D. Antonio Guitón del Río .

\  Se le expidió é l titu lo  de Abogado en l .° d e  Abril de 1878.
: En 7 de Julio de 1879, fue nombrado, en virtud  de oposi
ción, aspirante al Ministerio Fiscal, ocupando en la escala del 
Cuerpo el núm . 33, con que fué propuesto por la Ju n ta  cali
ficadora.  ̂ ; ?

En 9 del mismo m es.y año, fué nombrado Promotor Fiscal 
de Rareo .de Ávila, .de entrada, de cuyo cargo tomó posesión 
en 1.° de Septiem bre siguiente.

En 29 de Abril de 1880, fué trasladado^ á su instancia, á la 
Prom etería Fiscal de Medina del Campo, de la que se posesio
nó,, en 28 de Mayo siguiente.

En 8 de Enero de 1882, promovido á la de Sanlúear de Ba- 
rram edaf de ascenso* i r
,. En 26 de dicho mes y  ano, nombrado, á su instancia, para 
la de Villafranea del Vierzd, de la que tomó posesión en 25 de 
Febrero siguiente. . 1

En.6. de Marzo del citado año, trasladado á la de Bena- 
vente.

E n  3 de Abril siguiente, nombrado para el, Juzgado de pri
mera instancia dfe Medina del Campo, de entrada; -fomóposer 
sión én 1.^ deAfáyo dePmismo año.

En 8 de Octubre de 1883, se le promovió á dicho Juzgado 
de Medina del Campo, declarado de ascenso por Real orden 
de 1.° del referido mes;-tornó posesión en 7. de.Noviembre si- . 
gu íen te . ,■ =

En 26 de Abril de 1886, promovido'al del distrito de la Au
diencia de Yalládolid] de término; tomó posesión en 20 de * 

i Mayo siguiente.
En 20 de Septiembre de 1888, promovido á Magistrado de 

la Audiencia de lo crim inal de Guadalajara; tomó posesión en. 
25 de Octubre siguiente.

En 29 de Octubre de 1888, trasladado á  igual plaza de la 
de Santander; posesión en 28 de Noviembre inm ediato.

En 11 de Diciembre de 1893, fué nombrado Teniente F is- 
cal d e  la A udiencia de Valladojid, de5 cuyo cargo 4om¿5 pq$e 
sion en 9 de Enero de 1894.

Por Real decreto de 15 de Noviembre de 1897; promovido 
á Fiscal de la Audiencia de Logroño, dé cuyo cargo se pose^ 
sionó en 1.° de Diciembre siguiente.

; En 3,de J  uní o de 1901 , nom brada por/Re&L, déQ réj^L resi- 
dente de lá de San Sebastián. " / *

En 1.° de Julio de 1901, nombrado F isc a l^ Ja i^ d é ^ O ^ c o ^  
ño;posesionándoseel día lO del m ism om e».;

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
Á propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo; con 

Mi Consejo de Ministros;
Vengo en declarar pensionada la Gran Cruz del Méi 

rito Naval, con distintivo rojo, que se concedió en 16; 
de Septiembre de 1897 al Contralmirante D. José María 
Warleta y Mora, por los servicios prestados en la toma 
de Bacoor (Filipinas).

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSQ
EL Ministro de Ma ina,

J o s é  F c r r á n d l z  .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  D E C R E T O S
De acuerdo con el Consejo de Ministros;
Vengo en autorizar al Ministro de Instrucción públi

ca y Bellas Artes para que someta á la deliberación de¡ 
las Cortes un proyecto de ley por el que se establecen 
determinadas reglas en la distribución, inversión y jus
tificación de los créditos de material asignados en el 
presupuesto general de gastos á las atenciones de las 
Escuelas públicas de primera enseñanza.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil nove
cientos cuatro.

« ALFONSO
El Miaistro ao-Instruccióii pública, 

y Bellas Artes.
fjorenzo Opm inguez P ascu al.

A LA S CO R TES

En 1.® de Enero del año 1902, las obligaciones de personal 
y m aterial de prim era enseñanza vinieron como atención del 
Estado á formar parte del presupuesto de gastos del Ministe^ 
rio de fnstacción pública, habiendo podido comprobarse desdé 
entonces ¿que el im porte de . las . consignaciones de material 
degtipad^sá laaEscnel^e, ni es suficiente para atender á las 
necesidades del servició, n i aplicado en  forma adecuada! á su 
im portancia, ni justificado de modo que haga eficaz y  posible 
la inspección debida á la especialidad ael gasto.

Origen de estos efectos han sido la reducida cantidad que 
hasta hoy ha venido aplicándose como asignación para esté 
servicio; la división y subdivisión de los créditos en consig
naciones pequeñas que hacen imposible el destino de su im 
porte á gastos de relativa im portancia como exige la dotación 
de m aterial pedagógico, si ha de prestar utilidad; y las.difi
cultades insuperables que existen para aplicar disposiciones 
generales de la legislación v ig en teá  la forma de invertir, ju s
tificar é inspeccionar los gastos de m aterial de prim era enser 
ñanza que se realizan en condiciónes excepcionales por el fin 
á que son destinados, y el considerable número de localidades 
y perceptores entre los que han de ser difundidos. Para evitaf 
estos inconvenientes en la ejecución del servicio, es neeesariq 
aum entar los créditos que se destinan al pago de estas aten
ciones; agrupar las reducidas asignaciones de las Esc ue-as de 
modo que, sin dejar desatendidos los gastos ordinarios de aqué: 
lias, se forme un crédito anual .disponible para ser utilizado 
en adquirir de una sola vez, ó ai menos en breve período, el 
material pedagógico fijo que es indispensable para el ser.vicip 
de las Escuelas públicas; y, por.último, ejecutarlos gastos en 
forma que haga eficaz la inspección y en condiciones que sirr 
van de garantía al acierto.

El Gobierno de S. M. ha previsto ya la necesidad de los 
aum entos indicados, y, así, en el proyecto de presupuestos que* 
para el año de 1905 ha sido presentado á las Cortes, se ¡elevaii 
los créditos de m aterial de las Escuelas públicas en la.m edida 
que ha .sido posible; pero, como para emplear los demás me
dios por los que ha de procurar el fin propuesto es necesarip 
que sean adoptados legalm ente, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y autorizado por j3. M,, 
tiene la honra de someter á la deliberación y fallo de las Cor
tes el siguiente

PR O Y EC TO  BEx L E Y

Artículo 1.° La dotación de m aterial p ara  los gastos de la s  
Escuelas públicas de prim era enseñanza será igual al 20 por 100 
del total im porte del sueldo legal asignado á los Maestros, con 
deducción de toda clase de retribuciones ó gratificaciones 
personales que disfruten. - !

Art. 2.° Esta consignación se dividirá en d esp a rte s  igua
les'. La prim era será destinada á  los gastos ordinarios d é l a  
Escuela, aseo del local y conservación del m aterial; la segun
da m itad deberá  aer aplicada exclusivam ente á la adqttiéiéión 
deí m aterial pedagógico fijó de las Escuelas p ú b lic a s  y á  todos 
los gastos que para eílo sean necesarios..

A rt. 3.° Las Escuelas en que estén establecidas las »ense- 
ñanz^s nocturnas para adultos tendrán señalada, . ademas» en 
concepto de asignación para gastos ordinarios, u n a  .cantidad 
équivalente al 25 por 100 del importe de la gratificación qu* 
disfrute éLMaestro por este servicio.

A rt.,4.° Lasrobligacipnes de m aterial ordinario de |l9,p̂  E s
cuelas públicas sé considerarán satisfechas desde el momento 
en que el Habilitado suscriba el recibí en el m andam iento dé 
pago, y se cuidará siempre que su-, im porte quepa dentro de 
los créditos, presupuestos y su distribución sé aj usteA Ja;parta 
alícuota que á cada Escuela correspónda.

Artv 5.° Lós Maestros acreditarán la  inversión de la%can^V 
dades >que perciban para m aterial ordinario de ía Esencia f>n 
la forma que determ ine el Reglam ento. É l proc^im ,iénto ^ue 
para ello se fije será igual al que está determ inado laétuál- 
mente- jmra justificar los gastos de m ateria l de oficina/én to
das las, dependencias del Estado.
-  Artv 6;° Los-Delegados-Regios é Inspectores de prim era 
"enseñanza y la s  Jun tás p ro v in c ia le s -y  lo ca le s  d e  In s tru c c ió n  '  
p ú b lic a ; te n d rá m á  su cargo la inspección Ael se rv ic io , com -
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probando la inversión que hayan dado los Maestros á los créditos de m aterial ordinario de las Escuelas, y exigirán responsabilidad á aquéllos que no las tengan atendidas debidamente dentro de los recursos que les están asignados.Art. 7.° Las adquisiciones de material,pedagógico ,con destino á las Escuelas públicas de prim era enseñanza que tengan consignación para ello en el presupuesto general de gastos, serán hechas directam ente por el Estado, empleando el sistema de adm inistración ó de contratación, según su im portancia ó la cuantía que al efecto fijará expresamente el Regla- . mentó que se dicte para la ejecución de esta Ley.Para determ inar la  forma y condiciones que deba reunir .el m aterial pedagógico fijo de las Escuelas públicas, existirán modelos oficiales coustruídos expresamente por el Museo Pedagógico Nacional, que tendrá á su, cargo este servicio.Art. 8.° El 10 por 100 que del total del total importe del m aterial de las Escuelas corresponde percibir á la Jun ta  Central de Derechos pasivos del Magisterio, conforme á lo preceptuado en la Ley de 16 de Julio de 1887, será satisfecho con cargo á la cantidad que se destine á los gastos ordinarios de la Escuela, dejando libre de este gravam enJas adquisiciones de m aterial pedagógico.  ̂ .A rt. 9.° Las consignaciones de material ordinario son pro pias de la Escuela, no del Maestro que la haya desempeñado, y el abono de su importe, que se efectuará pqr trim estres, será siempre hecho ál Maestro propietario, interino ó sustituto, qne desempeñe el cargo en el momento del pago.Madrid 23 de Junio de 1904. ~  E i  Ministro de Instruceión pública y Bellas Artes, L o r s n z o  D o m ín g u e z  P a s c u a l .

De acuerdo con el Consejo de Ministros;
Vengo en autorizar al Ministró de Instrucción pú

blica y Bellas Artes para que presente á la delibera
ción de las Cortes un proyecto de Ley exigiendo deter
minadas garantías para la exportación de obras de 
Arte.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil nove
cientos «uatro. ALFONSO

El Ministro d i Instrucción pública
y Bellas Artes, \ _Lorenzo Domínguez Pascual.

A LAS CORTES
Las reiteradas quejas de cuantas personas, peritas ó pro fanas, se interesan por el esplendor y fomento, de las Bellas Artes entre nosotros, las cuales no,pueden permanecer im pasibles ante el tris te  y vergonzoso Espectáculo, con harta frecuencia repetido, de que valiosas joyas, artísticas traspongan las fronteras; el deseo, unánim emente sentido, de poner re medio al grave mal que nos priva de inapreciables bellezas, que, aparte de perpetuar el recuerdo de hechos hazañosos, tanto pueden contribuir al esclarecimiento de la Historia de España, y la consideración de que dichas obras, por su carácte r nacional y público, deben estar, en cierto modo, bajo la tu tela del Estado, han movido al Ministro que suscribe á som eter á la deliberación de las Cortes el adjunto proyecto de Ley, correspondiendo así al creciente impulso que ha recibido entre nosotros, de pocos años acá, el estudio de este precioso ramo del saber humano.Ni es nueva la idea, ni nuevo tampoco el intento de ciarla efectividad jurídica. Este proyecto de ley hállase inspirado en la Real orden circular de 28 de Abril de 1837, en que condenándose «la extracción que lja industria extranjera, calculando friam ente sus medros sobre nuestras propias ruinas,hace de tales curiosidades.   para despojarnos de cuantoha sido siempre cebo de su envi .ia», se m andaba «que bajo n ingún pretexto se perm itiera extraer de la Península para el extranjero, ni provincias de Ultram ar, pinturas, libros ni manuscritos antiguos de autores españoles, sin expresa Real orden que lo autorice», y en la de 27 de Mayo de dicho ano, en que se dejó á juicio de una Comisión científica y artística designar las obras que merecieran ser conservadas y hacer-; 

las trasladar á la capital, para ser colocadas en edificio que sirviese á un tiempo de Biblioteca y Museo.
Y el Ministro que suscribe, firmemente persuadido de esta necesidad y temeroso de que cualquiera otra disposición que no fuera una Ley corriese la misma suerte que los varios Reales decretos y Reales órdenes dictados en España con análogo fin, tiene el honor de someter á la consideración del Par- lamento el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° .El Justado atenderá cuidadosamente á la  conservación de las obras de arte, procurando no salgan del te rritorio españ 1. : .« •

; M A rt. 2.° Son obras de arte, para  ios efectos :de esta Ley, los monumentos arquitectónicos, esculturas, p inturas, inscripciones, libros, códices, m anuscritos, monedas, m edallas,.traje s , tap ices , grabados, cerám icas, a rm as, instrum entos y cuantos objetos arqueológicos puedan servir de algún  modo para ilustrar la.Historia ó perpetuar el recuerdo de acontecimientos gloriosos, . * - -A rt. 3.° Lás obras de arte serán objeto de libre transacción en el territorio  nacional.A rt. 4.° Los propietarios de obras de arte no podrán sacarla s  fuera del territorio español sin autorización . especial del 
Ministro de instrucción publica y Bellas Artes, quien no podrá concederlo sin el pre vio J a  vorab le informe ,ae las Reales Academias de la Historia y de Bellas Artes de San Fernando 
y de la J u n ta , facultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos.La Corporación ó particular que infringiese este precepto será  castigada con el pago del triple del valor del objeto ex 
portado. ,4 /í, "í»t- Art. 5.° Cuando,el Estado denegase la autorización, adquirirá  para sus museos la obra de Arte, pi ovio el pago del p recio, que-se fijará por el Ministerio de .Instrucción, pública, .teniendo en  cuenta p a ra  ello la tasación que harán las Corporaciones antes citadas, y que será parte de todo informe «denegatorio. r.A rt. 6.° El Ministro de Instrucción pública  podrá autorizar la exportación temporal de obras dq A rte, cuando ld e sti-  jnare oportuno, y previas las garantías que considere necesarias para a cg u ra r su conservación y que han de reintegrarse al territorio  naciona l.. * . . , ^A rt. 7.° Quedan exceptuadas,de las prescripciones de esta Ley las obras de autores vivos y las reproducciones, que serán 
objeto de libre tráfico y podrán ser.^exportadas» .. A rt. 8.° Quefia autorizado el Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes para dictar las disposiciones encam inadas al mejor cumplimiento de esta Ley. . '  v *; Madrid de Junio de 1904.'=K1 Ministro de Instrucción 
pública y  Bellas A rtes, L o r en zo  Mo m ín g u e z  P a s c u a l

En atención 4 los relevantes servicios prestados á la 
cultura nacional por D. Luis Ferref y Yidal; de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros;

, Vengo ea  concederle la Gran Cruz de la Orden civil 
de Alfonso XII.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil nove
cientos cuatro. ; I

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,

Lorenzo Domínguez Pascual.

M I N I S T E R I O  D E  H A C IE N D A

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministerio 

por D. P. Comas y otros seis fabricantes desaceites de 
semillas oleaginosas, domiciliados en Barcelona, en sú
plica de que se declare por una disposición de carácter 
general, y á los efectos del art. 43 del Reglamento de 
industrial, que están comprendidos en los productos de 
la fabricación los residuos de todas clases obtenidos en 
la misma, y que se sobresean los expedientes en trami
tación, devolviéndose á los interesados las cantidades 
que hayan satisfecho como resultado de aquéllos:

Vistas las instancias que en análogo sentido presen
tan la Cámara de Comercio y el Sindicato de fabrican
tes de curtidos de Barcelona.

Resultando que, para mejor proveer, eje Centro di
rectivo remitió á informe de la provincia las instancias 
de referencia:

Resultando que con fecha, 3 del próximo pasado 
Marzo, aquella Delegación informa en el sentido de que 
los referidos fabricantes deben tributar como vendedo
res de los residuos, reduciendo en un 50 por 100 la cuota 
en atención á que es industria complementaria, fundán
dose en que los residuos desde el momento que se ven
den ó exportan dejan de ser residuos y pasan á ser pro
ductos, en que los recurrentes pagan por obtener el 
producto y ño por obtener los residuos, no siendo apli
cable á éstos el art. 43 del Reglamento y sí el 22, que 
les obliga á tributar por dos industrias:

Visto cuanto resulta del expediente, el Reglamento 
y tarifas deja contribución industrial y  demás disposi
ciones aplicables:

Considerando que el art. 22 del Reglamento exige el 
pago de tantas cuotas de las tarifas 2 / ,  3.a, 4.a y  5.a, 
cuantas sean las industrias ejercidas, autorizando el 
art. 43 á los fabricantes de la tarifa 3.a para vender, re
mitir y exportar los artículos que fabriquen:

' Considerando que la mayor parte de las industrias 
producen residuos que vienen á mermar las utilidades 
de la explotación industrial, sin que dichos residuos 
puedan ser estimados como producción diferente, corno 
lo prueba el hecho de que ni por excepción exista cla
sificada la elaboración de un producto, residuo no ma
nipulado de una fabricación, no obstante existir algu
nos dé. grandísima importancia y  fácil venta, como, por 
ejemplo, las mieles y melazas de las fábricas de azúcar 
y de refino:

Considerando que dos residuos de una fabricación, 
en tanto no sufran transformación que altere su natu
raleza, su obtención no puede ser conceptuada ni clasi
ficada como fabricación independiente, sino compren
dida en la principal que constituye el objeto de la ex
plotación industrial, y que, en consecuencia, los pro
ductos y residuos constituyen parte integrante de la 
fabricación; . ; ,

Considerando que si el progreso siempre creciente 
de la industria, hace que hoy se utilicen los residuos de 
muchas fabricaciones, no puede por s í  sola esta cir
cunstancia'motivar una imposición de tributo por la 
fabricación y  venta de residuos, en tanto éstos no pier
dan el carácter de tales por manipulaciones ó prepara
ciones que no tengan por único y exclusivo objeto la 
conservación de los mismes:

Considerando, no obstante, que la utilización de los 
residuos puede haber alterado las condiciones económi
cas de la explotación industrial, "aumentando conside
rablemente los rendimientos que pueden no guardar 
hoy relación con las cuotas tributatiyas:

Considerando que los expedientes incoados tienen 
su tramitación reglada, y los interesados, defendido su 
derecho en los recursos que los Reglamentos les con
ceden; y

Considerando que la resolución de éste asunto co
rresponde por su índole á este Ministerio;

S. M, el Rey (Q. D. G.J, de conformidad^con lo pro
puesto por ese Centro directivo, ha tenido á bien resol
ver con carácter general: ^

1.° Qué no ha lugar á sobréseer íós expedientes á que se refieren los recurrentes;
2.° Que los residuos naturales de toda fabricación 

están comprendidos entre los productos á los efectos 
del art. 43 del Reglamento de Industrial;- y

B-° Que las Inspecciones provinciales cuiden, al 
comprobar las industrias, de estudiarlas en su desarro
llo, proponiendo aquellas modificaciones de tributación 
que estimen justas y procedentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Junio de 1904.

OSMA
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
IN D U STR IA , COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

REALES ÓRDENES
I l mo. Sr.: Resultando que, por conducto del Gober
nador civil de Madrid, remite la Sociedad «Juán Wen
zel y Sompañía», domiciliada en esta Corte, y  repre
sentante que dice ser de la fábrica <ie contadores para 
electricidad Luxsébe Industrie Werke A. G. en Lud- 
wigshafen (Alemania), una instancia suscrita por don 
Juan Wenzel acompañada de las Memorias y planos 
por duplicado en los que se describe un aparato conta
dor de energía eléctrica de inducción para corrientes 
alternas, modelo F. E. G., que construye la expresada 
fábrica alemana, solicitando su aprobación para el uso público.en España: " ‘
... Resultando que se acompañan los documentos exi- 

gibíes por el art. 4.° del Real decreto de 26 de Abril de 1901:
Resultando que las pruebas á que ha sido sometido 

por la Verificación oficial de Madrid, y  de sus condicio
nes mecánicas, eléctricas y de construcción, ha mere
cido de la misma un dictamen favorable á su aproba
ción para el servicio público, con cuyo parecer se con
forma el Ingeniero industrial encargado de este servi
cio en el Negociado de Industria y Trabajo:

Considerando que los Ingenieros Verificadores, después de señalar las ventajas é inconvenientes que so
bre los sistemas conocidos reúne este tipo de contadores, proponen su admisión:

Vistos el precitado art. 4.° del Real decreto de 26 de 
Abril de 1901 y los 25 y 32 de las Instrucciones regla
mentarias de 22 de Julio del mismo año:

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el dictamen 
técnico de la verificación oficial de contadores eléctri
cos de esta provincia, ha tenido á bien aprobar el con
tador de inducción de energía eléctrica para com entes 
alternas, tipo F . E. G., que se construye en la fábrica 
alemana Luxsche Industrie Werke A. G.,. y  cuyo uso 
público en España solicita D. Juan Wenzel, como repre
sentante de la Sociedad en comandita « Juan Wenzel y  
Compañía», domiciliada en esta Corte, en la Carrera de 
San Jerónimo, núm. 28. Es asimismo la voluntad de 
S. M. que se devuelva á la expresada.Sociedad el dupli
cado de la Memoria y del plano, con la nota de apro
bación correspondiente, y  que esta resolución, con la 
forma de comprobación del aparato, se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 22 de Junio de 1904.

ALLÉNDESALAZAR
Sr. Director general de Agricultura, Industria y  Co

mercio. - .
Comprobación del aparato.

En los Laboratorios donde se ha de verificar este tipo de v contador, es preciso que haya: u n  amperímetro hasta 5 am perio s , con errop. máximo de l/s por 100 para dicha lectura; un  voltímetro hasta 115 voltios, con las mismas condiciones, y un  buen cuenta-segundos. Los dos primeros aparatos podrán ser sustitu idos .por un vatím etro que alcance hasta  600 vatios y cuyo error lim ite sea inferior á 1 por 100.
La verificación en los laboratorios se hará de idén ticam a

nera que se hace actualm ente la de los eontadores'motores; es d e jir , se intercalarán en el circuitp del contador las lám paras, el amperímetro y el voltímetro (ó el vatím etro si se em plea, este últim o aparato), y  se compararán las indicaciones de éstos con las del contador, en la forma detallada en el a rt. 49 del actual Reglamento.
Si se colocaran, varios en serie, será preciso que sean de igual capacidad y  se cuidará de que las bobinas principales ésfén en serie en el mismo circuito, derivando sobre otro c ir- , cuito diferente las bobinas de hilo fino, de m anera que la d iferencia de potencial sea la m ism a,en todos los contadores de 

la serie, eliminando así el error que proviene de la caída de tensión en cada aparato. Finalm ente, se cerciorará de que las indicaciones de las revoluciones del disco corresponden con ' las de los kilovatios anotados.
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’ De idéntica manera se realizará la verificación en los do
m icilios particulares. i  ^La comprobación se ejecutará cerciorándose de la buena 
colocación del contador en su tablero, fijándose m uy especialm ente en el buen estado del precinto colocado en la verifica
ción en el Laboratorio (cuya disposición se detallará en s e guida). Terminará la operación viendo el -tiempo que ta rd a  el 
disco.en dar 50 revoluciones com pletas, y comparando la m e
dia dúla lectura de los aparatos antes y  después de la o pe ra
ción con la que acuse el contador., que será:

18,000 ' *— ■ 0 vatios, •

siendo T  el tiem po  a c u sa d o 'p o r f l  cu en ta  segundos y C ía  
' constan te  en vatios. B icha constante es igua l al número de 

vu e ltas  por hora, d iv id ido por el muñero de vatios eq u iv a 
lente» y cuya equivalencia  está, ano tada  en la p laca in d ic a 
dora  del contador.; ' Si el verificador lo juzga co nven ien te , h a rá  p ruebas á difi- 

' t in ta s  cargas y p a ra -d edu c ir el consum o señalado por el con
tador en vatios' W , de l tiem po  T  en segundos em pleado en 
d a r  ¿Y/ v u e lta s , ap licará  la  fórm ula genera l

W3,600 —  X  O =  W.T
P ara  p rec in ta r el con tador, el V erificador sellara los to rn i

llos que su je tan  el conjunto  de las bobinas o rotor del m otor al 
resto  del apara to , y lijará  la posición r e la th a  del im án  p e r
m an en te  respecto  del disco F ou cau lt.

' Si el Verificador lo juzga oportuno, podrá p rec in ta r el con
ta d o r  exteriorm ente por medio de un alambre* ó h ilo  fuerte , 
que atravesando los orificios que p resen tan  los seis torn illos 
de sujeción de la  tap a , im p id a  que ésta  pueda ser lev an tad a 
p o r los em pleados de ia  E m presa, que solam ente p rec in ta rán  
la  tap a  que defiéndelo s cuatro  te rm in a les . En este caso no 
sera preciso se llar in te rio rm en te  el contador.

F in a lm en te , el Verificador deberá  «foloear en lu ga r bien 
visible de la en vuelta  una e tiq u e ta  en que consto e l,numero 
del ap ara to  y fecha de la verificación, cuyos datos an o ta rá  al 
efectuar dicha operación; al rea lizar la  com probación én do 
micilio» an o tará  en la-m ism a - e tiq u e ta  lar fecha de la comprobación y las señas áeí dom icilio en que se ha,m ontado el con
tador, así como el nom bre del abonado.

Ifnio. Sr.: Resultando que, por conducto del Gober
nador civil de Madrid, remite la Sociedad «Juan Wenzel 
y Compañía » y domiciliada en esta Corte, y representante 
que dice ser de la fábrica de contadores para eleetri
nidad Luxscfa Industrie VVerke-A. G. en-Ludmgsh&fen: 
.(Alemania), una instancia suscrita por D. Juam Wenzel 
acoinpañadade.las Memorias y  planos por duplicado, en 
los que se describe un aparato contador de energía eléc
trica,,: modelo C. R.y que .construye la expresada fábrica- 
alem ana, solicitando la aprobación parar e i uso publico 
en E spaña:.. -

Resultando qme se acompañan los documentos exi
gidos por el art. 4.° del Real decreto de 26 de Abril 
de 1901: . . . .■ •
■ Resultando que de las pruebas á que lia sido some

tido por la verificación oficial de Madrid y de' sus con
diciones mecánicas, eléctricas y de construcción, ha 
merecido de la misma un dictamen favorable á su apro
bación para el servicio público, con cuyo parecer se 
conforma el Ingeniero industrial encargado de este 
servicio en el Negociado de Industria y Trabajo:

considerando que los Ingenieros Verificadores,, des- 
pu de señalar las ventajas é inconvenientes que sobre 
los sistemas conocidos reúne este tipa de contadores, 
proponen su admisión:

Vistos el precitado art. 4.° dél Real decreto' de26 de 
Abril 1901, y los 25 y 32 de las Instrucciones reglamen
tarias de 22 de Julio, del mismo año;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de'acueído cdn el dictamen 
técnico de la verificación oficial de. L contadores eléctri
cos de esta provincia, ha tenido á bien aprobar el con
tador de energía eléctrica tipo, C: R., que se j3dnstruye_ 
en la fábrica alemana JLuxscbe- Industrie-Wérlóe Â  CL, 
y  cuyo uso púb]ico_¿mEsjf^a^olicitaMr.' Juám Wen- 
zéFóomo representante de la Sociedad en comandita 
«Juan Wenzel y Compañía», domiciliada‘en es ta; Corte, 
en la Carrera de San. Jerónimo, núm. 28. Es ajsimismV 
la voluntad de S. ML :enprésada^
Sociedad erdüplfcado-dé Í^MétñoriaXd'élplano, con la 
nota de aprobación correspondiente, y que esta resolu
ción, con la forma de comprobación del aparato, se pu
blique en la G a c e t a  d e  M a d r id .

De Real ordenJLo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 22 de Junio de 1904. "

ALLENDESALAZAR
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
Comprobación de este ap arato.

En los Laboratorios donde se fiadle verificar este tipo de contadores, es preciso que haya un am perím etro hasta 10 am 
perios con error m áxim o de 1 por 100, y un buen cuenta-segundos. S i se em please el contador como vatím etro, será preciso que en el Laboratorio se disponga tam bién de un v o lt í
m etro para cerciorarse de que el voltaje normal de la in sta lación e s  el indicado por el fabricante en la envuelta dé 1 contador.

X,a verificación en los Laboratorios sé ha a intercalando en 
el circuito-del contador las lámparas y  aparatos dé medida, comparando las indicaciones de éstos con las que señále el

contador» en la forma detallada tn  el a r t .  49 del Reglam ento, 
ál t r a ta r  d i la verificación de los contadores tipo  motor.De id í utioa mauera se rea liza rá  la verificación en los do
m icilio» p a rtir  ti lares*La comprobación se e jecu ta rá  cerciorándose de’ la' buena  
colocación del eontádor en su tablero, fijándose muy especialmente en el buen estado del precinto colocado^ en la verificación m  Laboratorio. Terminará la operación viendo el tiem po que tarda el inducido en dar cincuenta revoluciones com pletas» deduciendo de este dato y de la constante el consumo in dicado por el contador, y comparándolo con el señalado por los aparato» de m edida. Éste ultim o se determinará haciendo dos lecturas inm ediatam ente antes y, después de la comprobación, y tomando la media. Si estas dos lecturas difieren en* 
trt sí mas d tl 5 por 100 »t repetirá la experiencia^

Para p rec in ta r  el contador, el Verificador sellará los doá ór
ganos de regulación» que son la bobina inducida y el shunt ó hilo grueso para el paso de la corriente principal; la primera 
de manera que no pueda ser alterado su enrollam iento, y la  
segunda de m an era  que su res isten c ia  total no pueda.ser cam
biada . ^Si el Verificador lo juzga conven ien te , en lugar de estos 
pellos in te rio re s  p rec in ta rá  el contador exteriorm ente con un  
hilo que pase por los orificios d los cuatro tornillos de suje
ción de la tapa» asegurándolo  poi nud io  de un precinto de 
plomo» de m anera que no sea ptm ble lev an ta r la en v u e lta  sin  
rom per dicho p rec in to . E n esti oas'i la, Empresa.' sum inistra
dora del fluido p rec in ta rá  la pequeña tap a  interior, por m edio  
de u n  hilo que pase por el orificio que dicha tapa lleva y  por 
el que p resen ta  la placa que resguarda los term inales. De 
e s ta  manera» la Em presa podrá cu idar de ios. termínale.» y . de 
la p a rte  delicada del contador, que es colector ^ escobillas, 
sin  necesidad  de tocar el precinto de la verificación oficial.

Finalm ente» el Verificador deberá  colocar en lugar bien  
v isib le de la en v u e lta  u na  e tiq u e ta  en que. conste el número 
del ap a ra to  y fecha de la verificación, cuyos datos un otará al 
e fec tuar d icha  operación; ai rea lizar la-com probación,en do^ 
m icilio  an o ta rá  en la m ism a etiqueta la fech a .d e  la compro
bación y las señas del dom icilio en que se ha montado el con
tador, asi como'el nom bre del abonado.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES

Biblioteca Nacional
■ ii‘- 1 ■ - ANUNCIO' '
Reunido en la Biblioteca Nacional el día 30 de Mayo ú lt imo, bajo.la presidencia del Sr. Director, el Jurado calificador 

de las Memorias presentadas a i  Concurso de premios anuncia
do por este Establecim iento para, el presente año, acordó por unanimidad proponer al Excm o. Sr. Ministro de Instrucción  
pública y  B ellas A rtes: ' ; ;1 Q ue se conceda ebpr emio de 2.960 pesé tas' autorizado 
por el art. 175 del vigente Reglam ento para el régim en y servicio de las Bibliotecas públicas del Estado, á D . Em ilio Cota- relo y Morí, por su trabajo bio-bibliográfico B ibliogra fía  de las 
controversias sobre la licitud  del teatro en España.

?.° ,Q,ue se conceda el premio de 1.500 pesetas autorizado 
por el mismo artículo 175 del citado R eglam ento, á D. Rufino B lanco y Sánchez, .autor de la Memoria intitulada Ensayo de 
una B ibliografía pedagógica deobr asesc fitas en castellano ó tra 
ducidas á este idioma .Y  aprobada la, anterior propuesta.por Real orden del Mi
nisterio de Instrucción pública: de 16 de Junio corriente, en cum plim iento del art. 182 del vigente. R eglam ento ya citado, se publica el presente anuncio por tres veces para satisfac
ción de los interesados* y á fin de que los autores de las obras 
no premiadas puedan recogerlas en la Secretaría de la Biblio
teca Nacional,, Madrid Í7 de Junio de 1904.=:E1 Secretario, Ricardo de 
Hiño josa.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Intervención de Hacienda de la  provincia 

de l a  Corana.

En virtud de reclam ación suscrita  por D. José Suárez Pa Tleíro, interesando la expedición de un-nuevo resguardo por - haber sufrido extravío el original señalado con,los números f96fie,entrada, y 7fie registro, constituido en esta SncursáL de la Caja de Depósitos,\.eoñ fecha 9 de JfifififiéjíB$%j),aT^l’éJ-L ponJLer .de Aulgestión-^corpúpjíQ^j^&tsi-áQl sumiifistEo l e  Rao-; nmú&f'sistema x<Labérf»f condéstino al crucero- Alfonso XIII, i  en cumplimiento d e l, arf. 41, del Reglamento vigente de ,1a Caja de Depósitos, se anuncia dicho extravío; en la inteligencia fie-que, transcurrido el término de sesenta días, sin reclamación de tercero, á-contar desde el siguiente al de 4a publicación, se declarará nulo y sin ningún valor n i’efecto.LaOoruña22de Junio de 190Í.==:E1 Inter ventor-,* Antonio Tamargo. 1716—X, '

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntam iento  de M ed inaceli

Esta Corporación; en la sesión ordinaria ReL día 19 del actual, acorfió la.celebraéión de la subasta, previa aprobación1 
de i¡aS; condiciones económico-administrativas,,-fie las pbras de construcción de un edificio Escuelas dé niños de ambos sexos, 
con casas habitaciones para los respectivos Maestr os de esta villa  y  demás dependencias del mencionado edificio, con' su jeción al s ig u ie n te , .

Pliego de condiciones económico-administrativas.
I .0 ’ Serán objetó de dichas*obras la construcción de un huevo edificio que contenga los locales destinados- á Escuelas 

m unicipales, casas habitaciones para los Maestros y  demás d e

pendencias que determ inan los planos, som etiéndose en un  
todo á los’m ismos y á la Memoria, presupuesto y condiciones facultativas y á las económicas que contiene este pliego, bajo la inspección é instrucciones del Sr. Arquitecto provincial 
como Director encargado de dichas obras y de la Comisión ejecutiva que el Ayuntam iento designe al efecto.2 .a So señala como tipo m áxim o para la construcción de aquéllas y  para la celebración de la subasta la cantidad de 56.189 pesetas 30 céntim os á que asciende el presupuesto general de contrata, siendo d'esechada en la subasta toda proposición que sea superior á la m encionada cantidad y no se sujeté 
al modelo que al final se expresa.3 .a Para presentarse como licitador ó lioitadores en la su basta mencionada será condición precisa constituir previam ente en la Depositaría m unicipal de esta villa  ó en la Caja general de Depósitos * ó cualquiera de sus Sucursales el im 
porte del 5 porl 100 de la suma señalada como tipo para la m ism a, ó sean 2.809 pesetas 47 céntim os, debiendo prestar el 
rem atante, á quien se adjudique la obra, la fianza definitiva  del 20 por 100 del valor en  que fuera rematada, en la forma que se determ ina en el art. 12 para los efectos del 21 de la 
Instrucción aprobada por Real decreto de 26 de Abril de 1900, reformado por el de 12 de Julio de 1902. el depósito defini
tivo se constituyese en m etálico en la Depositaría m unicipal, no tendrá derecho el rematante á ex igir cantidad alguna al 
Ayuntam iento por razón de intereses m ientras permanezca en 
tal concepto.4 .a Las obras se ejecutarán dentro de dos años, con in c lu sión del tiem po que se em plee en la dem olición del edificio 
actual, y si el contratista se retrasara en su ejecución, q ue
dará obligado á satisfacer á la Corporación m unicipal, como indem nización de perjuicios que dicho retraso ocasione, !a 
cantidad de 25 pesetas por cada día que transcurra con exceso del término correspondiente al p lazo prefijado para la entrega  
provisional de las obras, hasta que pueda ser debidam ente so licitada, m ulta.que se ñará efectiva, si fuese necesario, de la fianza, ó por la retención y liquidaciones parciales que proce
dan á este efecto, á elección deJ Ayuntam iento.5 .a Los m ateriales que han de emplearse en la construc
ción de las repetidas obras, habrán de ser necesariam ente de la clase y circunstancias expresadas en las condiciones facul
tativas del proyecto, quedando sujeto el contratista á las res
ponsabilidades que en ellas se determ inan, no podiendo ser empleados sin  el previo reconocim iento y aprobación del D irector facultativo de aquéllas de acuerdo con la Comisión en 
cargada; y si durante sú cu rso  se notase en ella vicios ó d e 
fectos sustanciales, se mandará demolerlas v reconstruirlas 
por cuenta del contratista.6 .a Conforme al art. 48 de las condiciones facultativas, el contratista queda obligado á dar principio á las obras dentro 
de los quince días al de la aprobación definitiva del remate; 
ejecutándose éstas á riesgo y ventura fie l m ism o, sin que por 
ninguna causa pueda pedir alteración del precdoó rescisión del contrato, ni solicitar indem nización de otros^gastos que los re
sultantes de la liquidación que habrá de practicarse al efecto 
como definitiva, refundiendo en ella todas las certificaciones 
fie obras parciales.7 .a Como consecuencia de la condición anterior, el contra
tista ó contratistas no podrán pedir la rescisión del contrato, 
y en todo caso, aun cuando ésto sucediera, no* se le concederán otros derechos que los señalados en el proyecto; y  si la causa de dicha rescisión fuera originada por el referido con tratista éste percibirá el coste de las obras ejecutadas y no 
pagadas, pero perdiendo el depósito y fianza constituida, que quedará ésta á favor de los fondos del Municipio, así corno el 
descuento del 20 por 100 de dichas obras ejecutadas, obligado 
además á la indemnización de perjuicios que se causaren y 
sometido á los Tribunales del dom icilio de esta Corporación 
m unicipal que sean com petentes para conocer en las cu estio 
nes que puedan suscitarse.8 .a Si el contratista falleciere durante la ejecución de las obras, manifestará su heredero, siendo persona apta para con
tratar^ y dentro del término de un m es, si acepta ó renuncia á 
la continuación dél contrato, y si el heredero fuese rnenor de edad,.será necesario, aun cuando su representante legal acepte 
él compromiso del pausáhabiente, que el Ayuntam iento acuer
de dicha aceptación; y é n  el caso que.por fallecim iento del contratista acuerde .el Ayuntam iento la rescisión del contrato, se 
llevará á efecto la liquidación de las obras dentro de , los- dos m eses sigu ientes al día de la defunción del contratista, t e 
niendo, derecho el A yuntam iento á ex igir la indem nización de 
perjuicios que sé causen ppr la morosidad del heredero ó su represé atante leg a l.

9 .a Una vez concluidas las obras y  pasados los dos años fijados para su ejecución, serán recibidas provisionalm ente por 
é l Director Jefe encargado al efecto, á presencia de una Comisión de este Ayuntam iento, levantándose un acta que firma
rán dicha Comisión, el Director y  el contratista._  10.a . Desde 1¿ recepción provísional á la, fiefinitiva pasarán 
seis ifiesés; durante cuyo plazo estarán ;rlás:bbrás á que sé  refiere' esta contrata en funciones, siendo en este períolo  de cuenta del contratista los gastos fie conservación que el buen 
uso ex ige . Pasado dicho plazo, en  cuyo tiem po se hará la l i quidación, se procederá á la recepción definiti va, con las m is
m a s  formalidades n o a  qpAseJiizoriaj}^^^^ n  segUifih.álrpchtrátisLá e f  d ep ósitofianza/

' '""IFA Dicho contratista queda obligado tam bién á adm itir 
durante las obras y pagáf sem analm ente de su cuenta el jor-* 
nal de tres pesetas diarias á un encargado que nombre lib re
m ente el Ayuntam iento, de acuerdo con el Arquitecto, á fin de que le su stitu ya  en sus ausencias, v ig ile , bajo su  inm e

d ia ta  y directa responsabilidad, el exacto cum plim iento de tódas las instraccíonés que se le dicten para la buéüa ejecu
ción y ordenada marcha de aquéllas'y del trabajo con arréglo á las condiciones de contrata, sin que por ningún concepto  
pueda ex im irse e l conttátista;fie éstá 'ob lígacióh .1 ’ - -12.a ’ La^fupastá-se verificará á los treinta días sigu ientes  

-a l  dé la publicación  f ie  este anuncio en el Boletín újicial de laprovincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á las once de la m añana, en  
las Casas Consistoriales de esta, v illa , bajo la presidéndia fiel Sr; Alcalde ó Teniente .que delegue a l efecto, asistien d otam -  ' bién al acto otro Sr; r‘óncejal fiesigí&dó por el Apuntam iento  y ante Notario público, observándóse las réglas preyenidas en 
él arf. 17 de la v igen te Instrucción Apara la contratación de 
servicios provinciales y m unicipales de 26 fie  Abril de 1909, dé las que fié fiará lectura.  ̂ - \

13.a Las proposiciones se harán por pliegos cerrados,, e x tendidas en papel dé la clase 11.a y con sujeción al modelo que al final se detalla, expresándose eh letra la cantidad por 
que el licitador se compromete á«ejecutar las obras, acompañando al m ism o la cédula personal y la carta de pago que acredite la efectividad del .depósito prevenido en la  condióión 
3 .a, guardándose para su devolución lo que determ ina la r e gla 12.a del art. 17 fié la Instrucción. Si resúltan dos ó más 
proposiciones iguales, s,e procederá en el acto m ism o, y sólo entre los actores de ellas, á un .̂ nueva lic itación ,abierta, qué 
versará sobré:l á ^ í ¿ ’í l i l  í>PeciOvÉsta...licitación verbal durará
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diez minutos, y en caso de no mejorar sus proposiciones los 
lieitadores en esta nueva subasta, ó en el de mejorarlas todos 
igualmente, se hará la adjudicación á favor de aquél cuyo 
pliego tenga el número más bajo.

14.a No podrán ser contratistas los que se hallen compren
didos en cualquiera de los casos ‘que enumera el art. 11 de la 
Instrucción.

15.a Gomo las obras de esta contrata han de ser ejecutadas 
con arreglo á la Memoria, planos, presupuesto, y condiciones, 
estos documentos, con el expediente original, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría municipal todos los días no feria
dos que median hasta el del remate.

16.a Cualquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, así como la forma y concepto de la subasta, 
será siempre potestativo del Ayuntamiento la facultad de 
otorgar la aprobación definitiva del remate y su adjudicación, 
á cuyo efecto se acomodará á las prescripciones legales de los 
artículos 19 y 20 de la repetida Instrucción, este último re- . 
formado por el Real decreto de 12 de J alio de 1902, haciendo 
aquélla en la forma procedente, ó se acomodará, en otro caso, 
á lo que corresponda. .

17.a El pago de las obras se; hará en la forma siguiente: 
1.° Con las veintiocho mil novénta'y cuatro pesetas sesenta y 
cinco céntimos de subvención concedida por el Gobierno dé 
¡a». M. en virtud del Real decretó de 4 de Marzo próximo pasa
do, á percibir en los cuatro Presupuestos de 1904, 1905, 1906 
y 1907, por partes iguales y previas las certificaciones corres
pondientes de las obras ejecutadas. 2.° Con la cantidad de 
ocho mil pesetas en que está tasado el terreno en que se ha 
de edificar, que el Ayuntamiento pondrá á disposición del 
contratista. 3.° Con la piedra necesaria y arrastres de materia
les por la cantidad de doce mil pesetas. T  4.° Con. jornales por 
la cantidad de siete mil noventa y cuatro pesetas sesenta y 
cinco céntimos. Estas dos últimas cantidades por medio de la 
prestación personal, á todo lo cual no p#drá negarse el con-1 
tratista.

18.a Los derribos y desmontes del actual edificio y expro
piado al efecto, son de cuenta del contratista, confórme al 
artículo 1.° del capítulo I del pliego de condiciones facultati
vas, quedando á su beneficio todos los materiales como com
pensación del trabajo que preste, pudiendo emplear en las 
obras los que sean útiles para las mismas si reunieren las con
diciones necesarias.

19.a Serán de cuenta del contratista el pago de los anum 
cios, honorarios devengados y suplementos adelantados por 
el Notario que autorice la subasta, escritura y, en general, 
toda clase de gastos que ocasione la. misma y formalización 
del contrato, reintegro del expediente, descuentos en los l i 
bramientos que se expidan por los impuestos que correspon
dan á la Hacienda y contribución industrial.

20 .a La Corporación municipal designa, á jos Letrados, don , 
Lamberto Martínez Asenjo y D..' feamiro Martínez Cavo, veci
nos de esta villa, para el bastanteo de poderes á que se refie
re el art. 15 de la Instrucción,

21.a El contratista vendrá obligado, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real decretó de 20 de Junio de 1902, á rea
lizar un contrato con los obreros que hayan de ocuparse en 
las obraspue se subastan, en el cuafhabráde quedar precisa
mente estipulado la duración del mismo,, los requisito^, para 
su denuncia ó suspensión, el número de horas de trabajo y el 
precio del jornal. ‘
‘ 22.a Las reclamaciones que puedan deducirse contra la ce

lebración de esta subasta deberán presentarse en los diez pri
meros días siguientes á su anuncio en 1$ Secretaría de este 
Ayuntamiento, entendiéndose que pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna y seguirá sus trámites el expediente hasta 
la celebración de la subasta.

Medinaceli 21 de Junio de 1904.—Él Alcalde, Mariano Me- 
dina.=E l Secretario, Bienvenido Ruiz. 581—X

Modelo de proposición {que deberá extenderse enpapel de lo, clase
11.a, y al presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente:
« Pliego gara optar á la subasta de » )..

D .  , vecino do .. .., enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación pata la contratación de las obras 
referentes á la construcción de un nuevo edificio que conten
ga los locales destinados á Escuelas municipales; casas habi
taciones para los Maestros y dejnás dependencias del mencio
nado edificio, anunciada en la G a c e t a  d e  M a d r id  y tíoletín 
oficial de la provincia en los días ...... conforme'en^un todq
con las mismas, se compromete á tomar á su cargo dichas 
obras, con estricta sujeción á los planos, presupuesto y con
diciones facultativas, por la cantidad de ..... (en letra).

(Fecha;yfirm&^dlt^teresadmXJ -

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jurisdieetóia eivit

Audiencias terri toria les .  - N

A L F A  CE TE

D. Ángel Albil* y Pastor, Escribano de O arpara en la Au 
diencia territorial de Albacete.

Por virtud de auto dictado poda Audiencia provincial* de 
esta ciudad, se cita y llaiha á José .Sánchez Piña, natural de 
Váldepéñas, vecino de Jaén, soltero, de diecinueve años d e ' 
edad, dedicado al toreo, y cuyo paradero sé ignora, para- que-' 
en el término de diez días, contados desde ni siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en lá  G a o ú t a  d é  M a d r id  y 
Boletín ofióidl de esta provincia, se presente en esta- Audien-. 
cia para hacerle saber cierta resolueión. de la misma, én causa 
que se le sigue, procedente del Juzgado de instrucción de He- 
llín, sobre estafa; apercibido que dé no verificarlo será decla
rado rebelde, y le parará el perjíúipiq á fuerhubiere, lugar..

Y estando décrétáda la prisión del misino^ se ruega y  ,en- 
carga á todas las Autoridades y  nrdnna'á los¡agentes de poli
cía judicial procedan á la busc^ y captura del referido proce
sado José Sánchez Piña, y caso.de ser habidoJo pongan en lá 
cárcel de está capital á disposición de la Audiencia pfoyincial , 
á quien así se comunicará. . -

En cumplimiento á lo acordado*?expido la presente en A L  
bacete á20 de Junio de 1904.-—Angel Albir.

' JO—5255 ■ ' 

A u  d i e n c i as  p r o v i n e  i a 1 es.

Á V ILA '. , /  . . .T  '

En la causa procedente del Juzgado de instrucción de Aré- 
valo, seguida contra Atilano San.Seg,undo*y Carlos Lorenzo

Rodríguez, por robo, esta Audiencia ha señalado el día 27 del 
actual, á las diez, para que tengan lugar-las sesiones del ju i
cio por Jurados, habiéndose acordado asimismo que se cite 
para dicho acto al testigo Silverio García Calvo, vecino de 
Valladolid, y cuyo actual paradero se ignora; bajo los aperci
bimientos légales.

Y  con el fin de que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id , firmo' la presente cédula. en Avila á 22 de Junio 
de 1904.=:E1 Oficial primero de Sala, Aquilino Cruces.

JO—5293

Juzgados do primera instancia.

■ ' V ' ALICANTE . ■ '

D. Jüan Antonio A roca Rodríguez, Juez de instrucción de 
este partido.

A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción , hago saber: Que emeste Juzgado, y  por aét uac ion del 
que refrenda, se instruyó causa por el delito de robo á Aqu i
lina Guillén, conocida por Pura la de los Brillantes, vecina de 
Alicante, habitante en la caíle de Teatinos, núm. 24, cuyo* 
hecho tuvo lugar en la noche del 10 del actual, consistente : 
en una docena de cubiertos de plata, media d< cena de cu
biertos de plata Meneses, una pulsera de oro formando una 
cadenita con un colgante de media onza, una pulsera de oro 
de un centímetro v medio de ancha, una pulsera con un col
gante de,una moneda de cinco duros, tres pulseras de plata* 
una ancha y dos de cadenillas; un reloj de níquel con las in i
ciales de oro, un alfiler de diamantes y  un loro.

En dicho sumario he acordado expedir el présente edicto, 
que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d , rogando á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca de las referidas alhajas y del 
loro, y la detención de las personasen cuyo pódense hallen, 
si no justifican cumplidamente su adquisición.'

Dado en Alicante á 18 de Junio de 1904.=Juan Antonio 
Aroca Rodríguez.=D . S. O., Salvador Pérez.

JO—5256

D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de 
esté partido. \

A  los de igual clase y municipales, Alcaides, fuerza de la 
.Guardia civil y  demás agentes de la policía judicial de la Na
ción, hago saber: Que en este Juzgado, y por actuación del 
-que refrenda, se instruyó causa por el delito de roboá Aquiíj- 
;na Guillén, conocida por Pura d§ lo3 brillantes, vecina de Alí-: 
cante, habitante en la caíle de Téatinos, núm. 24, cuyo hecho 
duvo lugar en la noche del 10 del actual, consistente en una 
'docena de cubiertos de plata, media docena de cubiertos de 
plata Meneses, una pulsera de oro formando una cadenita Con 
¡uji colgante de media onza, una pulsera de oro dé un centí
metro y  medio de. ancha, una pulsera con un colgante de una 

hnoneda de cinco duros, tres pulseras de plata, una ancha y 
•dos de cadenillas, un reloj de níquel con las iniciales de oro, 
un alfiler de diamantes y un loro.

En dicho sumario he acordado expedir el presente edicto, 
que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id , rogando á las expresadas Autoridades y 
agentes se procedan labusca.de las referidas alhajas y de*l 

; loro, y. la detención de las personas en cuyo poder se hallen 
! si no justifican cumplidamente su adquisición, ’ ‘
j  Dado en Alicante á 18 de Junio de 1904.—Juah Antonio 
!Aroca-Rodríguez.—D. S. O., Salvador Pérez, 
í -■ ‘ JO—5257
\ ALMAGRO

; D. Eduardo Fraile Reñones, Juez de primera instancia de 
¡esta ciudad y sü partido. ' .

Hago saber:1 Que en este Juzgado pende información pose- 
;soria á instaUcia de D. Emilio Lozano Galiano y su esposa 
;D ,a Adelaida Pintado Delgado, vecinos de Almagro, solici- 
Itando se practique lo conducente para acreditar la posesión 
;eh que vienen, desde las fechas qiie á continuación ;se expre- 
• sarán, de las partes de casa de la señalada con el núm. 8 de 
da calle de Coronado, de expresada ciudad de Almagro, y son 
á saber; : -

A  D. Emilio Lozano Galiano: 1 v 
: Una participación de diez mil doscientas setenta y siete
partes y ochenta y cuatrp centésimas de otra de las diecisiete 

¿mil trescientas diecisiete partesy setenta-y cinco centésimas 
Re otra,-en que mentalmente se" considera-dividida'la casa ‘ 
mÚto. 8 de la palle de. Coronado efe esta población, que linda: 
"poTdérecha, entrando, con otra'de árcente Rubio; izquierda, 
con la dp Ramón Niño; y  espalda, con la calle de Vélaseos, á 
la que tiene puerta falsa; siendo adquiridas,en -la siguiente^

, forina y concepto: 1.140 partee 68 cimtjgsjniá^
D.a„ Emilia-Finfedo Be)¿admm^IFdEM&^^ 

ltes,fiJTdénJe^^ JD:aG ám iida-P i^do:tíe iga- -
^Mo7én~l0,.Enero Í90L; 1.140partes 6 ?centésimas- por compra 
A  D.a Amparo Pintado Delgado en 7 Octubre 1909; 1.140,68'* 
¿centésimas, por compra á D. Enrique Pintado Delgado en 15 
"Mayo 190Í; Í.Í40partési68 centésimas, por compra á D.a Sofía 
Pintado Delgado en JÓ Octubre 1902; 1.140 p a r t e s c e n fé s i- ' 
mas, por compra 4*1). Francisco Pintado Delgado :én 29 Abril 
1901;'y  3.433 psrtes 76 centésimas, por compraÁ DJ1 María' 

YTíapde de larRodiéen'15 Febrero 1.902.
A D.^ Adelaida Pintado Delgado:
Una participación de mil setecientas cincuenta y tres par

tes ochenta y seis centésimas de otra, en la casa anterior
mente relacionada y que se da por reproducida, las que fue
ron adquiridas en lá siguiente forma: 613 partes y -18 centési- * 
mas, por permuta hecha con D.a Emilia Pintado " Delgado en 
H  Junio 1892; y 1.140 partes 468 centésimas, por .herencia-de - 
sphermana D.a Josefa Pintado Delgado en 19 Febrero 1899.

í  apareciendo que algunas de las partes descritas anterior
mente se hallan inscritas en el Registro dé la propiedad de 
éste partido á fayor de D.a Emilia, D.a Sníía, D. Eduardo y 
D.a Josefa Pintado Delgado, se les cita y llama, 6 á sus legí- 

: timos herederos* por ignorar su actual doínicilio, para que 
í dentro del término de quince días, ó contar deáde el siguiente 
al dé la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan ante éste Juzgado á utilizar el derecho de que 
sean asistidas; quedando apercibidos de que si no lo. efectua
sen les parará el perjuicio a que haya lúgat. N

. Dado en Almágro á 13 de Junio ^e lp04.-—Eduardo, Fraile 
Reñones.=D. S. O., Gustavo Piñuela. ’ \  1714—X

... ARACENA ■

D . Victorino Laguna Fumanal, Juez de instrucción de está 
ciudad y su partido.

Por la presénte se cita, llama y emplaza á José María 
Blanco Rodríguez, hijo, de Domingo y María, natural de La 

; Palma, vecino del Castillo de las Guardad, de veintinueve 
años’, soltero, minero, sin instrucción, v citvo actual paradero

se ignora, á fin de que en el término de quince días, conta
dos desde la inserción dé esta requisitoria: en lá G aóeta dé 
M a d r id  ŷ  Boletín oficial, de.esta proy|ncia, cotnparezeá en este 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia; bajo apercibi-r 
miento que de nocomparecer se le declarará rebelde, y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en Derecho. v  \

A  la vez, excito el celo de tpdas.Jas Autoridades de Ja Na
ción, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía 
judicial, rogándoles se dignen disponer se proceda á la busca, 
captura y conducción á esta cárcel,/ caso de. ser habido* del 
procesado José María Blanco Rodríguez^por tener decretada' 
su prisión provisional en la causa que se le signé por delito 
de hurto.

Dada en Aracena á 20 de Junio de 1904.=Victoriano La
guna.—Ldo. José Rodríguez Sqárez, . JO—5259

ARNEDO

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y partido de A r- 
nedo, en providencia dé esta fecha dictada en causa sobre 
abusos deshonestos ocurridos entre siete á ocho del día 12 del 
actual, en la carretera que de esta ciudad dirige á Calahorra, 
con la joven Telesfora Pérez Martínez, tiene acordado que se 
cite en forma legal al sujeto qué luego sé dirá, para que M én- ‘ 
tro dé diez días, desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la>provincia, comparezca ante este Juzga
do á prestar declaración en dicha causa; bajo apercibimiento 
de qué de no comparecer, sin justa causa que se lo impida, le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Un hombre de unos veintiocho años de edad, muv altó, 
que conducía un carro pequeño, y cuyas demás señas se ig 
noran.
; Y  para que la citación tenga efecto, libro el presente que 
firmo en Arnedo á 19 de Junio de 1904.— El Actuario, Lorenzo 
Ciordia. .■ JO—5260

BARCELONA-—ATARAZANAS

D. Julio Martínez Jimeno, JuezTÜé instrucción del distrito 
de Atarazanas de Barcelona. ’r. -

En virtud de la presente, que se expide en méritos de 
Carta orden dé lá Superioridad dimanante de la causa cri
minal sobre hurto contra Agustín Piiigbert y Taulé, de dieci
nueve años de edad, soltero', estampador, hijo de Baltasar y Mer
cedes, natural dé esta ciudad, habitaba en iá calle Arco de San 
Úristófol, núm. 4, piso tercero, y cuyo actual paradero se ig 
nora; se cita, llama y emplaza al misino, á fin de que dentro 
dél terminó dé diez días", á contar desdé lá inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho 
iJuzgado para lá práctica de úna diligencia de justicia; aper
cibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.

A l propio ■ tiempo, en nombre de 8. M. el Rey Don A l- 
:fonso X III  (Q. EL G.), ruego y  encargo á las Autoridades, 
¡fuerza pública y agentes de la policía' judicial procedan á la 
¡¡busca,, captpra y conducción1 antq ésteAIuzgado del referido 
procesadirAgustín Puigbert Taulé. _ . *

Dado en Barcelona á 17 de Junió de 1904.=:Jalio Martí
nez.—El Escribano, Pablo Alegre. JO—5261

BARCELON A — CONCEPCIÓN

D. Pedro Prendes Suárez-Quirós, Juez de instrucción del 
distrito de la Concepción de Barcelona.

í Por el presente cito, llamo y emplazo á Pablo Sariega y  
íLateare? procesado en causa sobre hurto, para que en el tér- 
fmino de cinco días, contados.desde, el siguiente al en que esta,
! requisitoria se inserte én la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ofi~ 
teial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en 
^el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que 
Ye resultan en Ja indicada causa; apercibiéndole que de ño veri- 
í fiearlo será declarado rebelde, y 1c parará el perjuicio á que 
% hubiere lugark . “ . V - -
i Al mismo tiempo, ruego y encardo á todas las Áutorida- 
Ides y ordeno álos agentes de la policía judicial procedan á la 
i busca del expresado procesado, cuyas circunstancias persona- 
des son las siguientes: natural de Barcelona, hijo de Manuel y. 
Presentación, de veinte años , casadoK ebanista; y en caso de

* ser habido lo pongan á mi disposición.*
Barcelona 4,20 de Junió de 1904.=PedrovPrendes. =  Por el 

Escribano D. Valentín Vintró, Antonio Gili.
; . JO—5263

D. Pedro-Prendes Suárez^Quirós, Juez de instrucción del 
^distrito de la Concepción de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Rafael 
•García Alause, en méritos'del sumario que instruyo sobre- 
¿hurto fxustrado contra el nñismo, para que eñ térmioo :de  ̂
|n ]^er¿ íá^ñ bn ta3o i^esd^^Tg¿ i.en fe  ptiérnstá r'éqni- 

táG lcETA d e . M a d r id  y-'Boletín oficial de 
yesla provincia, cómparezca áñte este Juzgado, sito en el Pa- 
daéio de Justíciá, al objeto de responder á los cargos que le 
¿resultan én la indieada'causá; apércibiéndoje que de no veri- 
Tficarlo será declarado rebéfde, y le parará el perjuicií> á que 
^hubiere lugar. . -
¡L. A l mismo - tiempo, ruego y encargo á todas las A utorida - 
.des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á
* lá busca áeí expresado procesado, cuyas senas personales son: 
tener diecinueve años de edád/ natural de Oviedo, hljó de

i Carlos y dê  Pilar, soltero,- herrero, con instrucción, y domiei- 
■ liado en Ja Piferta de Santa Madona, 20, cuarto, y en e.1 caso 
de ser habido lo pongan a mi disposición en la cárcel de esta

4 ciudad. * v
l  Barcelona 21 de Junio de 1904.= Pedro Prendes.=  Por 
^Ardel Escribano; Jóse Ferré; Oficial de escribanía.. .

.. -  -  - -■

. oÁmz^'
En los autos de juicio declarativo.de mayor cuantía, segui- 

; dos en este Juzgado á instancia de D.a Ramona Higinia de 
- Velasco y Cuarteftmi contra D.a Francisca de Paula Mendoza
5 y Barolii y otros, sobre nulidad de dós testamentos; ha recaí- 
ido  la sentencia cuyo : encabezamiento y  parte dispositiva d i- 
i Cen así: % ,

^Sentencia.—En la ciudad de Cádiz á 18 de Marzo de 1904;
? eP8r. D. Antonio Dotta y Barea, Juez de primera instancia 
j de la misma; habiendo visto estos autos juicio ordinario de
* mayor cuantía, seguidos en este Juzgado entre partes, de la  
: una, D.a Ramona; Iligin ia de Velasco y Cuarteroni, viuda^
mavor de edad, vefcina de esta ciudad, representada poF el 
Procurador D. Manuel de Cárdenas y. Gatón y defendida por 
el Letrado D. Antonio Meléfidez, contra D.a Francisca de 
Paula Mendoza y Baroni, viuda, de esta vecindad, mayor de 
edad, propietaria, representada á su vez por el Procurador 
D. Sebastián Avala y Pérez-Lazoi bajo la dirección del L e 
trado D. Lu isA lvarez Ossorio; y además contra D .a María de 
los Dolores Gutiérrez, mujer de D. Ramón González, los so
brinos de I). Pable J. González, Dla Ciriaca González, D. Juan
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y D.a María úel Carmen Cuarteroni y Pérez, Dv Manuel Mira- 
lies y Seon.a, D.a Narcisa Fernández Mendoza, D.a María de 
los Ddoros Cantillo, D.a Juana Daza, D.a María de los Dolo
res Pére¿, D.a Josefa Cuarteroni y Fernandez, D.a María de 
los Dol ores Velaseo, D.a María del Carmen Cuarteroni, doña 
María Ramona Fernández, D. Juan Antonio Cuarteroni y don 
Carlos' Cuarteroni, sus herederos ó causahabientes, en concep
to  tle legatarios y  herederos dé D.a Antonia Cuarteroni y Fer
nández, todos estos últimos en rebeldía; siendo el objeto del 
pleito la nalidad de dos testamentos;

Fallo: tjue debo desestimar, como desestimo por maliciosa 
é injusta, la anterior demanda, y en su virtud, absuelvo de 
ella á D.a Francisca de Paula Mendoza y Bároni, así eonma 
los demás demandados, condenando á perpetuo silencio á doña 
Ramona Higinia Velaseo y Cuarteroni, así como en las costas 
por su manifiesta temeridad.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, la 
pronuncio, mando y firmo.= Antonio Cótta».

Los particulares insertos concuerdan á la letra con sus ori
ginales á que me remito. Y para que sirva de notificación á 
los demandados rebeldes, expido la presente que firmo en Cá
diz á 15 de Junio de 19Q4.:=Ldo. Francisco de la Cruz. _

J O—264

GRANADA—SALVADOR
En el Juzgado de primera instancia del distrito del Salva

dor de esta capital y mi Escribanía, se presta cumplimiento 
á una carta orden de la Superioridad en causa-, á instancia de 
D. Fernando Martín Guerrero, contra D. Antonio Molinero 
Megías sobre estafa, en cuya carta orden se previene se re
quiera al D. Fernando Martín Guerrero, vecino que faé de 
Güevejar, y en su defecto á sus herederos, á nn de que desig
nen Procurador y Abogado que defiendan su derecho en la ex
presada causa, toda vez que ha fallecido el Procurador que 
venía representándole; con apercibimiento que de no hacerse 
en el término de diez días siguientes al del requerimiento se 
le tendrá por decaído de su derecho, y seguirá la causa sin su 
intervención. . , ,

E ignorándose el paradero del D* Férnando Marín o de sus 
herederos, se ha acordado que se les haga el requerimiento, 
publicándose la cédula en el Boletín oficial de ésta provincia y 
G a c e t a  b e  M a d r i d ; entendiéndose que el térmiho^empieza á 
correr desde el día siguiente al en que se haga la última pu
blicación en aquellos periódicos oficiales.

Granada 20 de Junio de 1904~ E 1  Actuario, Antonio Prieto.
JC—265

LA CORUÑA
D. Alfredo García Ramos, Juez de primera Instancia inte

rino de La Cor uña y su partido.
Hace público: Que en este Juzgado se sigue expediente 

sobre administración de los bienes de D. José María TachelJa,
. - vecino que fué de Barcelona, de donde se ausentó con ante

rioridad ai año 1868, sin dejar persona autorizada para el cui
dado y administración de los expresados bienes.

En su virtud, á medio del presente se llama á dicho au
sente, y además á los que se crean 'con derecho á la adminis
tración de sus bienes, para que éstos comparezcan áustificar- 
lo ante este Juzgado, dentro del término de dos meses.

Dadj en La Coruña á 12 de Marzo de 1904—Alfredo García 
Ramos.=Ante mí, P. S., Eugenio Rodríguez Casas.

1715—X
LINARES

D. Carlos Cuete Ibarra, Juez de primera instancia de este 
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y por la Escribanía del; 
que refrenda, se ha seguido por el Procurador D. Juan Mota 
juicio ordinario de mayor cuantía en nombre y representación 
dé D.a Concepción Carreño dé la Cuadra, contra la Sociedad 
«El Fénix» y otros, sobre prescripción de gravámenes, en cu
yos autos se ¿a dictado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte, dispositiva es como sigue:

«En la ciudad de Linares á 6 de Junio de 1904; el Sr. D. Ni
colás López y López, Juez municipal de esta ciudad y acci
dental de primera instancia por licencia del propietario; ha
biendo visto los presentes autos de juicio ordinario declarati
vo de mayor cuantía, seguidos entre partes, de la una como 
demandante D.a María de la Concepción Carreño de la Cua
dra, esposa de D. José María López Montes, de.estoe vecinos, 
representada por el Procurador D. Juan Mota Menjíbar, como 
sustituto de D. Pedro Mota Menjíbar, y deféndid v por el Le
trado D. Francisco Martínez López, y como demandados la 
Sociedad «El Fénix», domiciliada en Madrid y répresentada 
en esta ciudad por su apoderado D. Serapio Arávaea, D. An
tonio Ochoa García, que fué de esta vecindad, los Sres. Mo
reno padre é hijo, también de estos vecinos, p .  Zoilo Barbería, 
su cprresponsal en Madrid en la época que se dirá, D. Grego
rio Garzón Jodar, D. Diego Gómez y D. Juan Antonio de Jo
darvque fueron también de estos vecinos, cuyos demandados 
no se han personado en los autos, habiéndoseles declarado re
beldes, sobre prescripción de ciertas cargas y gravámenes de 
la casa núm. 7 de la calle de Baños $e esta ciudad;

. Rallo: Que,debo declarar prescritas todas y cada una de 
las.hipotecas impuestas sobre la casa núm. 7 de la calle de 
Baños de esta éiudad, cuya descripción al detalle aparece en

/primer Resultando de esta sentencia y cuya declaración de 
p rescripción se refiere no solamente á las que afectan á la 
casa en sí, sino también á las que gravan al pedazo de terre
na que se agregó a dicha casa formando con ella un solo in
mueble, y cuyo trozo de terreno, en unión de las hipotecas 
que le afectan, se describe eñ el propio Resultando. Se decla
ra también prescrito el censo de cuatrocientos sesenta y tre*s 
reales de principal, impuesto sobre dicho pedazo de terreno á 
favor del vínculo que poseía D. Gregorio Garzón y Jodar, y 
cuyo censo aparece solamente mencionado y no específica
mente inscrito.

Y una vez que esta sentencia sea ejecutoria, procédase en 
la forma prevenida por la Ley Hipotecaria, á instancia de par
te, á la cancelación en este Registro de la propiedad de todas 
esas cargas reales.

Así por esta mi sentencia, que se publicará y notificará en 
forma, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Nicolás López.»

Y cumpliendo lo prescrito en el arfc. 769 de la Ley de En
juiciamiento civil, para que sirva de notificación en forma á 
expresados demandados, á instancia de lamparte demandante, 
se expide el presente en Linares á 22 de Junio de 1904.=Car- 
Jos Ouéto.—Por su mandado, Ildefonso Jurado.

1712—X
MADRID—CHAMBERÍ

En los autos sobre prevención de abintestato de D. José 
Herrero y Ruiz, de que conoce el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Chamberí de esta capital, ha acordado que 
gé cite á D. Perfecto Herrero y Ruiz, como presunto heredero

del finado D. José, y cuyo paradero se ignora, para que den* 
tro del término de quince días comparezca en dichos autos si 
le conviniere; apercibido de que si no lo verifica se procederá 
al inventario y á las demás diligencias solicitadas por la ac- 
tora en dichos autos, D.a Escolástica Herrero, sin su asis
tencia.

Madrid 16 de Junio de 1904.= V .°  B.°=«José Pe)áez.=El
Escribano, Pedro A. *10 267

MADRID—-HOSPITAL
D. Rafael Molina y Fernández, Magistrado de Audiencia 

territorial de las de fuera de esta Corte, y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de la misma.

Por el presente hago saber: Qué en este dicho Juzgado, y 
por la Escribanía del que refrenda, se siguen autos ejecutivos 
á instancia del Procurador D. Pedro Ramírez, en representa
ción de D. Vicente Casanova López, contra D. Miguel Yagüe 
Fernández, en los cuales, por providencia de 17 del actual, se 
ha acordado sacar á la venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, la siguiente finca.*: Una casa, si
tuada en esfa Corte, y su calle de las Huertas, núm. 72 m o
derno, 15 antiguo, de la manzana 15, que corresponde al dis
trito judicial y municipal del Congreso, barrio de Santa María, 
y pertenece á la primera Sección del Registro del Mediodía. 
Linda: al Norte, con la citada calle de las Huertas, por donde 
tiene su entrada; por la medianería derecha, que es el Oeste, 
con la casa núm. 70 de la misma calle; por la de la izquierda, 
que es el Este, en su primer trozo, con la casa núm. 10 de la 
calle de Jesús, esquina á la de las Huertas; y el resto de este 
lado y el de testero que mira al Sur, con la casa núm. 12 de 
la aludida calle de Jesús. Comprende ¡ una superficie de 121 
metros 88 centímetros, equivalentes a 1.563 pies y medio cua
drados, que consta de planta baja con dos patios, una cuadra 
y cochera, planta baja y principal, segunda,, bercera, cuarta, 
y guardillas; y ha sido tasada pericialmente en la cantidad de 
treinta mil doscientas cuarenta pesetas {30.240).

Para la celebración de la subasta, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, núm. 1, se ha señalado el día 22 del próximo 
Julio, á las diez de su mañana, y se llevará á efecto bajo las 
siguientes condiciones:

Primera. Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, que es de 30.240 pesetas.

Segunda. Que podrán hacerse tales posturas á calidad de 
ceder el remate á un tercero.

Tercera. Q u e para tomar parte en la subasta deberán con
signar los licitadores previamente sobre la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 del precio de: 
tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta. Que las consignaciones se devolverán á sus res
pectivos dueños acto continuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual se reservará en depósito, 
como garantía del cumplimiento de su obligación, y en su 
caso como parte del precio de la venta; y ,

Quinta. Que los títulos de propiedad de la finca, presenta
dos por el deudor, se hallarán de manifiesto en la Escribanía 
del que refrenda, para que puedan ser examinados por los li
citadores. ,

Dado en Madrid á 20 de Junio de 1904.—Rafael Molina—  
El Actuario, Galo S. Coronas.» ;;

Y para su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, 
expido el presente, visado por el Sr. Juez, y lo firmo en Ma
drid á 20 de Junio de 1904.=V.° B.0=:Molina.=:El Actuario, 
Galo S. Coronas. 1708—X

En los autos de juicio declarativo de mayor cuantía segui
do á instancia de D. Revmundo Pérez de Gracia, contra la 
Sociedad «El Adelanto, en Aparatos Eléctricos», se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como 
sigue:

Sentencia.— En 3a villa y  Corte de Madrid á 9 de Enero de 
1904; el Sr. D. Rafael Molina y Fernández, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital; habiéndose visto estos au
tos de juicio declarativo de mayor cuantía seguidos á instan
cia de D. Reymundo Pérez de Gracia y Gutiérrez, de esta ve
cindad, jornalero, en su propio derecho, representado por el 
Procurador D. Felipe Gorniz, y defendido por el Letrado don 
Luis López Ruiz, contra D/Francisco Zamora y Bogués, m i
lita?: retirado, representado por el Procurador D. Francisco 
Morales, y defendido por el Letrado D. Timoteo Alonso y Gil; 
¿ .  Domingo Cervera Cañizares, electricista, y D. Silverio Luis 
Cañadas y Valdés, militar, representados por el Procurador 
D. Vicente Turón, y defendidos por el LetradoD. José Alvarez, 
y D. Francisco Sáinz de Achabal, vecinos, de esta Corte, to 
dos puyos demandados, compon en el Consejo de Administra
ción de la Sociedad anónima «El Adelanto en Aparatos Eléctri
cos», encontrándose declarados rebeldes los señores Cervera, 
Cañadas y Sáinz, sobre que se declaren nulos y sin ningún va
lor los acuerdos tomados por dicho Consejó en 12 y 13 de Di
ciembre de 1902, y  otros extremos;

/  Fallo: Que debo declarar y declaro no haber lugar á la de
manda de mayor cuantía interpuesta á nombre de D. Rey- 
mundo Pérez de Gracia, en la que se solicita la nulidad de 
las actas de las Juntas celebradas los días 1? y 13 de Diciem
bre de L902, por los individuos que componen la Compañía 
«El Adelanto en Aparatos Eléctricos», ni á las demás preten
siones que se, hacen; y en su consecuencia, debo absolver y 
absuelvo de la misma á los demandados D. Domingo Cervera 
Cañizares, D . Silverio Luis Cañadas y Valdés, D. Francisco 
Sáinz de, Achabal y D. Francisco Zamora y Bogues, sin hacer 

1 especial condena de costas.
. Así por esta mi sentencia, que además de notificarse en 

Estrados por la rebeldía de los demandados que se hállen én 
este caso, se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario de 
Avisos, definitivamente juzgando, la pronuncio, mando yfir- 
mo.==Rafael Molina,» >

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que 
sirva de notificación á los demandados rebeldes, expido la pre
sente que firma en Madrid á 9 de Marzo de 1904.=rEl Escri
bano, G. del Riyerq,_ 1711—X

En el juicio declarativo de menor cuantía seguido á ins
tancia de D.a Dolores Villamor y Peña contra D. Manuel A r
gües y Valle, se ha dictado sentencia, cuya cabeza y parte 
dispositiva dice así:

« Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid á 10 de Junio 
de 1904; el Sr. D. Rafael Molina y Fernández, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospital; habiendo visto los pre
sentes autos de juicio declarativo de menor cuantía, seguidos 
á instancia de D.a Dolores Villamor y Peña, de esta vecindad, 
pensionista, en sü derecho propio,.representada por el Procu
rador D. José de Blas y López y defendida por el Letrado don 
Manuel Conrotte, contra D. Manuel Argües y Valle, gl cual 
no es parte en los autos, habiéndose entendido su tramitación

por la rebeldía con los Estrados del Juzgado, sobre nulidad 
de dos juicios verbales y otros extremos;

Fallo: Que, desestimando la demanda de juicio declarativa 
de menor cuantía interpuesta á nombre de D.a Dolores Villa- 
mor y Peña, debo absolver y absuelvo al demandado D. Ma
nuel Argües y Valle, de la misma, sin hacer especial condena 
de costas.

Así por esta mi sentencia, que- además de notificarse en 
Estrados, por la rebeldía del demandado, se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, definiti
vamente juzgando, la pronuncio, mando y firmo. — Rafael 
Molina.»

Y para que tenga lugar la inserción en Ja G a c e t a  d e  M a 
d r id , pongo la presente, que firmo en Madrid á 21 de Junio 
de 1904, =E1 Escribano, G. del Rivero. JC—266

SAN LORENZO

D. Francisco Fabié y Gutiérrez de la Rasilla, Juez de ins
trucción de San Lorenzo y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm, 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al 
procesado Jesús Chico Rodríguez (a) El Zapatera, natural de 
Oropesa (Toledo), zapatero de oficio, cuyo sujeto habitaba en 
el barrio de la estación de Collado Villalba, y cuyas demás 
circunstancias personales se ignoran, así como su actual pa
radero, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oficiales de esta provincia y de la de Toledo, compa 
rezca ante este Juzgado de instrucción para su ingreso en la 
cárcel de este partido, según está acordado en el sumario que 
se le sigue sobre robo en un almacén de harinas del barrio de 
la estación de Collado Villalba, notificarle el auto de procesa
miento y recibirle declaración indagatoria; apercibido que de 
no comparecer dentro del término fijado será declarado rebel
de, y le parará el perjuicio áque hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
procesado, y.caso de ser habido lo pongan á mi disposición,en 
la cárcel de este partido, con las seguridades convenientes.

Dada en San Lorenzo á 18 de Junio de 1904.=:Francisco 
Fabié.=:E1 Escribano, Gonzalo Moreno. JO—5251

TARRAGONA *
D. Maximiano Bravo y Pérez, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Tarragona.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 

sumario que se instruye en este Juzgado por el delito de que
brantamiento de condena, y por hallarse comprendidos en el 
núm. 2.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamientojcriminal, se 
cita, llama y emplaza á los procesados Aurelio Hurtado March, 
de veintiún años de edad, hijo de Vicente y Vicenta, soltero, 
pintor, natural de Ribarroja, provincia de Valencia, alto de 
estatura, pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, 
cara redonda, boca grande, barba poblada, color sano, al que 
le falta una falange en el dedo pulgar de la mano derecha; y 

.Tomás García Prats, de veintiún años de edad, hijo de Ma
nuel é Isabel, natural de Pozuelo del Campo, soltero, labra
dor, alto de estatura, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, cara redonda, boca regular, barba poca, color 
sano; ambos con instrucción, y cuyas demás señas personales 
y actual paradero se ignoran; que la tarde del día 13 de los 
corrientes se fugaron de la prisión de penas aflictivas de la 
presénte, donde extinguían condena por robo el primero y por 
homicidio el segundo; á fin de que dentro del término de diez 
días, á eontar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de Valen
cia y Teruel, compaeezcan ante este Juzgado con objeto de 
ingresar en la indicada prisión y llevar á cabo con los mismos 
cierta diligencia relacionada con la citada causa; apercibién
doles, caso de no hacerlo, con ser declarados rebeldes, y parar
les e) perjuicio á que en Derecho haya lugar.

A l  propio tiempo, jruegoá las Autoridades y mando á los 
agentes fie la policía judicial procedan á la busca y captura de 
los indicados procesados, conduciéndolos en su caso al citado 
establecimiento penitenciario y á mi disposición.

Dado en Tarragona á 15 de Junio de 1904.=:Maximiano 
Bravo.=Por mandato de S. S., Enrique Andreu.

JO—5252

TORO

En el recurso de casación, por infracción de Ley, inter
puesto por la Compañía Tóresana de Electricidad, en autos 
seguidos con el Ayuntamiento de Toro sobre reconocimiento 
de dominio y otros extremos, la Sala de lo civil del Tribunal 
Supremo de justicia ha dictado la siguiente

«Providencia*—Sres. Aldecoa, Toda, Molina, Gúdal, Co- 
bián.—Sala de lo civil.—En virtud del resultado que ofrece la 
anterior certificación, se declara terminada la representación 
del Procurador García Coca, y líbrese orden al Juez de pri
mera instancia de Toro, á fin de que haga saber á la Compa
ñía Toresana de Electricidad que en el término improrrogable 
de ocho días se persone en forma debida en estos autos, cons
tituya el depósito que previene la Ley, satisfaga los derechos 
devengados á su instancia y  reintegre el papel de oficio inver* 
tido; bajo apercibimiento de declarar desierto el recurso. Ma
drid 9 de Junio de 1904.—Hay una rúbrica.—Ldo. Jorge Mar
tínez.» ^

Y para que sirva de notificación á la Compañía Toresana 
de Electricidad, por ignorarse quién tenga actualmente su re
presentación y en dónde su domicilio, expido la -presente para 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, en cumplimiento á lo dispuesto en providencia de 
este día, la tyue firmo en Toro á 21 de Junio de 1904.=E1 A c
tuario, José de T. y García. JC—268

> VILLACARRIEDO ..
O. Miguel de la Vallina y Subirana, Juerz de primera ins

tancia de Villacarriedo.
Por el presente hago saber: Que con fecha 9 del corriente 

fué declarado en concurso voluntario de acreedores D. Luis 
Cobo Crespo, vecino de Selaya; en su virtud he acordado, con 
fecha 18, que ningún deudor del mismo le haga pagos; bajo 
apercibimiento de tener por ilegítimos los que se verifiquen; 
debiendo hacerlos al depositario D. Alvaro Fernandez de Rue
da, vecino de Selaya, ó á los síndicos una vez nombrados.

A la  vez, tengo acordado se cite á los acreedores ausentes, 
jpara que se presenten en el juicio con los títulos justificativos 
de sus créditos, y se lesv convotfue á Junta general, que ten
drá lugar el día 21 de Julio próximo, á la diez de la mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, para la designacióu de 
síndicos.

Dada en Villacarriedo á 20 de Junio de 1904*=MigüeI de 
la Vallina,=P. S. M., F. Fidel Éianoho. JC—270
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VILLENA

En virtud de lo dispuesto por el Sr» Juez de primera ins
tancia de este partido, en providencia do 18 del actual, dic
tada á instancia del Procurador D. Cándido Caravaca López, 
en nombre de Salvador Soriano Herrero, en el incidente de 
pobreza promovido por el mismo para intervenir en las opera
ciones divisorias de los bienes de D.a Pascuala Juan Herrero, 
se emplaza á Marcelina Soríano Herrero, viuda; Ana María 
Soriano Herrero, casada con Manuel Guillén Martínez; Frutos 
Soriano Herrero, casada con Bartolomé Milán, y Pedro José 
Soriano Herrero, ausentes, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de nueve días, contadas desde el siguiente al 
de la inserción de la presente en la G a c e t a , d e  M a d r id , com
parezcan y contesten dicha demanda de pobreza; con la pre
vención que de no comparecer les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en Derecho.

Villena 21 de Junio de 1904.—El Escribano, Lutgardo Del
gado de Molina. ' JO—269

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.
Por la presente, y como comprendido en el núm* 1.° del 

art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal , se busca y llama 
á Mariano Matías Rivera Martínez, de quince á dieciséis años, 
soltero, zapatero, natural de Zaragoza, que habitaba en la calle 
de Casta Alvarez, 52, y cuyo actual paradero y domicilio se ig
nora, para que en el término de diez días, contados desde el si
guientes al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M adrid , comparezca en m i Sala Audiencia, sita en la calle 
de la Democracia, núm. 62, con el objeto de practicar.una di
ligencia en causa que se sigue por hurto de uvas, con otros, 
notificándole el auto de prisión dictado; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes do la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo 
traslasden á las cárceles públicas de esta ciudad á mi dispo
sición. r

Zaragoza 18 de Junio de 1904.—Gervasio Cruces.=El Es
cribano, Manuel Palomares. JO-—5254

J u z g a d o s  mu n i c i p a l e s .
USAGRE

I). José González Benítez, Juez municipal de esta villa.
Por el presente se cita y emplaza, á D. Pedro Gallardo Gal- 

zadiüa, vecino de Granja de Torrehermosa* y cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de cinco -días* A contar des-, 
de el siguiente en que. aparezca esteHanuncio. en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta, de Madrid^comparezca ante 
este Juzgado con el fin de que  ̂Ip pueda sér hecha la notifica
ción, citación y emplazamiento en la apelación interpuesta ; 
por él mismo para ante el Juzgado de instrucción de este par
tido de la sentencia dictada en juicio verbal de faltas en su 
contra por daño con ganado de cerda en el Chaparral, sitio 
Matanegra, de este término, propiedad-de D. José Tovar y 
Sánchez Arjona; apercibiéndole que de no hacíerlo dentro del 
expresado término se le tendrá por notificado, citado y empla
zado, remitiéndose los autos originales al Sr* Juez de ins
trucción de este partido, pará^dphi  ̂ perjuiciq que vhaya 
lugar. . • ' , ’

Dado en Usagre á 16 de Junio de 1904. =  José González.= 
I). S. O., el Secretario, Eduardo Moñino. JO-—5234

Jurisdicción de Guerra
BARCELONA

D. Salvador Gómez Díaz-Barrio, primer Teniente del regi
miento Cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez ins
tructor del expediente instruido contra el soldado de este regi
miento Antonio Miró Mayoral por la falta grave de primera 
deserción.

Por la presente requisitoria llamo, mito y emplazo á An
tonio Miró Mayoral, de veintidós años de edad, soltero* natu
ral de Ortedo, provincia de Lérida, de oficio labrador, cuyas 
señas personales son las siguientes^ pelo negro, cejas al pele,, 
ojos negros, boca y nariz regular, barba poca, color moreno, 
señas particulares ninguna, su estatura un metro seiscientos' 
cincuenta y cinco milímetros; para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
militar de instrucción á responderá loá-hargos que le resulten 
en el expediente que contra él me hallo instruyendo por la 
falta grave de primera deserción; bajpjapercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. - '

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, paranque practiquen cuantas dili
gencias sean precisas para la busca $  captura del referido 
procesado Antonio Miró Mayoral, y en caso.de ser habido lo 
conducirán en calidad de preso y comías seguridades conve
nientes á este Juzgado militar de instrucción, que tiene su 
residencia oficial en el cuartel de los Docks (Pleblo Nuevo) y 
á mi disposición, conforme con lo acordado en dicho expe
diente y en diligencia de este día.

Dado en Barcelona á 8 de Junió de 1904.=Salvador Gómez.
JG—1379 ,

D. Félix Baldrich Solá, primer Teniente del batallón Ca- 
zadores Alfonso XII, núm. 15, y Juez del expediente instruido 
contra el recluta Félix Soler Pascual, por falta de incorpo
ración.
- Usando de las facultades que me confiere el art. 386 deí 
Código de Justicia militar, citó, llamo y emplazo al recluta 
de la zona númv 46, Félix Soler; Fáscualr natural de Villa - 
nueva y Geltrú, para que en el término de veinte días, á par
tir de la fecha de publicación del presente edicto, comparezca 
en este Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando, cual
quier día no feriado, de diez á trece, con el fin de notificarle 
la resolución recaída en el expediente de referencia; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo asi le pararán los perj ui- 
cios á que haya-lugar. ' .
^  Dado An Barcelona á 10 de Junio dé 4904.=Félix Baldrich.

JG—1388
F E R R O L

B. José de Acebedo Saavedra, primer Teniente del tercer 
batallón de Artillería de plaza, Juez instruetsr del expediente 
seguido por deserción al recluta de la zona de Santiago desti
nado á este batallón Manuel Rodríguez Rodríguez Calviño.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al arti
llero segundo de este batallón Manuel Rodríguez Rodríguez 
Calviño, hijo de Domingo y Dominga, natural y vecino de

Buján, Ayuntamiento de ídem, provincia de La Caruña, de 
veintidós anos • de edad, soltero cuyas señas se ignoran, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde Ja 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de La Coruña, comparezca en 
el Baluarte del Infante, de esta plaza, para responder á los 
cargos que le resultun en dicho expediente; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A sil vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Manuel Rodríguez R dríguez 
Calviño, y caso de ser habido lo conduzcan preso con las se
guridades convenientes al. Baluarte del Infante, de esta pla
za, y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dado, en el Ferrol á 10 de Junio de 1904.=José de Ace
bedo. JG—1384

SANTIAGO
D. Manuel Rodríguez Olio, primer Teniente, Juez instruc

tor del regimiento de Infantería Zaragoza, núm. 12*
Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta de la zona 

de Monforte, núm. 54, destinado á este regimiento, Camilo 
Vázquez Mariño, para que en el término de treinta días, á 
contar desde el en que se publique esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, 
comparezca en este Juzgado de instrucción á responder á los 
cargos que le resultan en el expediente de deserción que me 
hallo instruyendo.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey, ruego á las Autori
dades, tanto civiles como militares y eclesiásticas* procedan á 
la busca del dicho soldado, y caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición.

Dado en Santiago á 12 de Junio de 1904. =Manuel Rodrí
guez Olio. JG—1424

Jurisdicción deMarina.
FERROL

D. Justo Pérez Otero, Capitán de Infantería de Marina, 
Juez instructor de la causa que se instruye al recluta destina
do al segundo regimiento del expresado Cuerpo, Luis. Díaz 
Cobelo, por el delito de primera deserción. ^

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Luis 
Díaz Cobelo, natural de Jubia (Narón), de la provincia de La 
Coruña, para que en el término de treinta días, contados des
de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de La Coruña, comparezca en 
este Juzgado de Jastrucción, sito en el cuartel de Nuestra Se- , 
ñora de los Dolores, de este Departamento, á mi disposición, á \ 
responder á los cargos que le resultan en el procedimiento que 
contra di mismo me hallo instruyendo por el delito de primera 
deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en d i
cho .plazo ¡será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicialv procedan á la busca y captura del referi
do individuo, y, caso de ser habido, se le conduzca y ponga á 
mi disposición con las seguridades debidas, pues así lo tengo 
acordado en providencia de esta fecha. '

Ferrol 10 de Junió de 1904.=E1 Capitán, Juez instructor, 
Justo Pérez. JM—184

MÁLAGA ;

x D. Manuel Núñez y Boado, Teniente de navio de la Arma
da, Juez instructor de la Comandancia de esta provincia.
 ̂ Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran- 

ciscb de P. del,Santísimo Corazón de Jesús, de padre desco
nocido y de Antonia, de dieciocho años de edad, natural dé 
Molvizar (Granada), de oficio jornalero; y á Fernando Espinosa 
Nieto, hijo de Fernando y Juana* de veintisiete años de edad, 
natural dé Librilla (Murcia), soltero, de oficio jornalero; para 
que dentro, del término de treinta días, á contar desde que la 
presente sea insertada,, se presenten en este Juzgado áres
ponder en la causa que por el delito de polisón en él vapor 
Ciudad de Makón se les sigue; apercibidos, si no lo verifican, 
de ser declarados rebeldes y de pararles el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la Ley.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), inte
reso de todas las Autoridades civiles y militares el acuerdo 
de las disposiciones consiguientes para que se proceda á la 
busca y captura, en auxilio de ja administración de justicia.

Málaga 16 de Junio de 1904.=Manuel Núñez. JM—185

SEVILLA
D. Rafael Mol ero y Gómez, Teniente de navio* Ayudante 

de la Comandancia de Marina de esta provincia, y Juez de 
instrucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al individuo 
Antonio Moreno Gómez, procesado en causa que le instruyo por 
lesiones á bordo del vapor Cabo Peñas, para que en el término 
de veinte días, contados desde la publicación del. presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en 
el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo aperci
bimiento de que de no verificarlo será declarado rebelde.

A l propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardiá civil y policía ju
dicial, procedan á la búsqueda, captura y remisión por trán
sitos de citado individuo, á la cárcel pública de esta ciudad, 
dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso.

Sevilla IR de Junio de 1904.=Rafael Molero.=El Secreta
rio , Arturo Fernández. JM-^183

ANUNCIOS OFICIALES
 

Banco de España 
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible núm. 512.184, expedido por este Establecimiento en 7 de 
Mayo de 1902 á favor de D¿ Juan García y Magán* se anuncia 
al público por segunda vez, para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifiqúe dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde el día 29 de Mayo próximo pasado, fecha de Ja primera 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determi
na el art. 6*° del Reglamento vigente de este Banco; advir
tiendo que, transcurrido dicho plazo sin reclamación da ter
cero, se expedirá el correspondiente "duplicado de dicho res
guardo,, anulando ̂ 4 primitivo y quedando el Banco exento dt 
toda responsabilidad. v /

. . Madrid 8 de Junio de 1904.=K1 Vicesecretario, Francisco
* 3eldár  ■. 1709-X ' ,

Altos Hornos de Vizcaya
Desde el día 1.° de Julio próximo m  pagará el cupón nú

mero 43 de las obligaciones de la antigua Sociedad de A lio » 
Hornos y Fábrica de Hierro y Acero de Bilbao y  el núm. 7 de 
las de la Sociedad de Metalurgia y Construcciones Vizcaya*

De las 7,50 pesetas que importa el cupón de la primera, se; 
deducirán por impuesto del timbre de negociación pesetas 
0,22, y de las 10 pesetas del de la segunda pesetas 0,25 por 
igual concepto.

Bilbao 23 de Junio de 1904.=E1 Secretario del Consejo de 
Administración, Guillermo de Ipiña. 1713—X

Junta administradora de la Bolsa 
 de Madrid.

Venciendo en 1.° de Julio próximo 'el cupón semestral nu
mero 24 de las Obligaciones hipotecarias de la nueva Bolsa de 
Madrid, segunda serie, podrá presentarse desde el día 1.° de 
dicho mes en la Secretaría de la Junta, en el piso bajo del 
nuevo edificio, de doce á quince, todos los días laborables, 
para bu reconocimiento y pago, bajo las facturas que se facili
tarán en dicha Secretaría, previos los descuentos establecido» 
en las Leyes vigentes.

Madrid 24 de Junio de 1904.=V.° B.°=E1 Presidente, Au- 
reliano G il.=El Secretario, Adolfo Aguilera. 1707—X

La  Urbana.
Compañía anónima de Seguros contra incendios.

DOMICILIADA EN PARÍS, RÚE LE PELETIER, NÚMEROS 8 Y 10
Balance de sus operaciones en 31 de Diciembre de 1903.

Pesetas.

DEBE
Accionistas    . 3.750.000
Caja...............        4.564,77
Banco de Francia.  ..................      6.715,66
Renta 3 por 100: 66*722 francos

de renta. . . . . . . . . . . ----- ... 2.160.680,76
Idem 3 por 100 amortizable:

30.870 ídem.. . . . . . . . . . . . . . .  £013.050,50
Idem 2,50 por 100 Tonk in :

3.400 ídem ............. . .. 107.440
Idem 2,50 por 100 Madagascar:

3.125 ídem.......................    99.587,65
Idem 3 por 100 Belga: 15.000 id. 477 000
Idem 3 l/ápor 100 Suiza: 41.160 id 1.194.359,10

 ̂ :    5.052.098,01
Obligaciones territoriales 1883:

1 000'obligaciones  .....  371.621,95
Idem.eomunalesl880:494 ídem. 242,624,77
Idem Geste: 1.000 ídem. . . . . . .  377.218,85
Idem Lyon nueva fusión: 633 id. 259.560,67
Idem Este5 por 1Q0;1.305 ídem. 855.753,75
Idem Este argelino: 640Idem .. 240.195,65
Idem Mediodía antiguas: 209 id. 93.736,50
Idem id. nuevas: 54 ídem... . . .  24.124,50
Idem Ginebra 1855: 43 ídem... 19.511,25
Idem íd. 1857: 53 ídem.. . . . . . .  24.009
Idem Delfinado: 1 0 0 ... . . . . . . . .  45.275
ídem Caminos Económ icos:

96 ídem.........................  34.508,20
Idem Villa de París 1871: 94 id. 37.175,23 /
Idem V illa  de N im es 1897:

274 ídem ................. 428.014
Cédulas hipotecarias 4 por 100:
, 204cédulas. V ... 101.699,77

   —  2.855.029,09
Inmuebles rué Le Peletier, 8 y 10.......... . 1.400:000

Fianzas en el extranjero:
Ley federal suiza del 25 de Julio de 1885: 2.500 

francos de renta francesa 3 por 1 0 0 .... . . . . .  68.629,20
Leyes y reglamentos españo- 

les de 11 de Abril y 11 de 
Agosto de 1893:

101 cédulas 4 por 100...... ..........  50.035,89
185 ídem 5 por 100 .........-...... 86.968,50

 -----------  137.004,39
Banqueros de la Compañía    ......................  2.432.698,91
Deudores diversos  ........    148.207,81
Compañías reaseguradoras. .. * .............    128.361,24
Agencias diversas. .. ;   ........    842.582,57
Primas de París á cobrar.  ........   67.865,92
Idem á recibir en las Agencias en 1904 y h.s

años siguientes.. . . ......          63.532.744*01
Siniestros (á reembolsar por los reaseguradores

y#por}recursos)  ..........      597.467,58
Valores en depósito por fianzas.  ......... 2.027.510,50

83.051.479,66

HABER
Capital social. , . . . . . . ..... .................... ..........  5.000.000
Reserva en aumento de capital ........ 3.000.000
Idem paré riesgos en curso...............  3.025.700 f
Idem para eventualidades  ............................ 1 '500.000
Idem inmobiliaria   ____ . . . .  . . . . . . . .  300*009*
Primas-A recibir por los segaros de 1904 á 1916. ■*

y o t r o s . .   .......  63r532.74^,01
Compañías reaseguradoras.  ....... ... ^ >42
Acreedúféa diversos.. ,4  _____ . . . . . . . . . . . . . .  747.78 3,61
Siniestros (pendiente» de ‘arreglar por la Com -

pañía). . .    ..............................       ̂£135/015,^
Idem (á reembolsar por los reaseguradores ó
v por recursos).. s    ....................      59** /.467,58
Fianzas. .......... . . . .  . .... . . . . . . . . . . . . . . .  •

Caja de Precisión de los em
pleados: ?

Saldo al 31 de Tjiciembré de 1903. 633.486*91
Asignación s/ doeneficiu de ,1903.. 38.000

---------- —  671.486,91
Dividen» do é impuesto: ̂

Dividendo.;.      .......... 950.000
Impuesto sU dividendo* ............  39.583,^4

—  989.583,34
Participf Aci(5n de la Dirección  .......    33.250
Ganancias y pérdidas (á llevar á cuenta Ahueva). 187.685,07

 ̂ ' . 83.051.479,66

Certificado couforme con el original que obra en mi poder 
y  á que me rernito;=El Representante general, T. Rui* Gap- 
depón y Valarino* ; - 1710—X
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HOSAS
■AMIHU T O 0 J O T O  

del barómetro ■ • .».? 
■'redhcÚáSi íf ■s

e¡i m ih m eu o s  Sw0*

'fOBilÓ»
■ m :

vapor acuoso

liinuwlad. 1 

relativa.

DIEEOOXÓN

y.data del viento.

ESTADO, 

.del c ic ló

12 de la noche. . . . . . . . . .
6 de la mañana,, . . . . . .

708.2J 
7t-7.45 
707 41 
706,83 

, 706 15 
7ÍM 62 
7ip6 16

‘ , ” 1
17*9 !': ■ 16.8',
17 8 15*9 
T I  8 ‘ 17.8 

’ i 29 6 20.2 
30.3 .!■ 19*3 
28 6 :18,1 
M  4 17.0 ,

- r

1
12*8 . 
12,7 
12 6" '

:!i, 8J-
r  r ;'87*

'61 ;

) i 
N N O ». . i . 1 Calma,.. 
N É a. , » , . , Brisa lig 
S , . . . , . . . . .  Calma...

Nuboso* 
Idem. 
Idem.

12 del día . ., ... 5 ,
. 8 de la tardo, ' ...... . .V

6 de la tarde. . . . . . . . . .
9 de la coche.......* , . .

12 8 
11-0 

. 10.1
- 10*6

41 ■
• 34

/ : ' .■ m
\ - 47 ;

SSB.
„oso
so ,,

___ Idem.................■
Idem........ -

j Idem ligera

ídem* 
. Idem. 
Idem 
Idem.

i.

femperatura; máxima del aire Ala sombra ***** #- ■*. • * * 81S  
ídem: mínima •> * * «v  • • • 16 %

Diferencia.. • *****.*., .***:»»*, ».»*****»* *. **»*«*.*«».» 16 *0 
• ■ Temperatura máxima al pol, A dc^.i&etfoe.de,!* ■ 31,1 

¿dcm id. dentro de una esfera de cristal.. . . .  *.. * L  •., *» 66 6
D i f e r e n c i a . . * *•*............. * * ......... - * 29 § .

femperatara máxima á- cíelo descubierto, Junto á la 
tierra vegeta! ó laborable. * .,/ • » ,» ,.. • •.. . . . . . . , .  * * * 41 .-0

Idem mínima ídem,. . . . . . . . ,  * . . . . .  .«* • . ,  ,. *. *». .. *., 14 ..6
Diferencia,...-______________ _____ __________ ____'„., Sr».4

■' Vblocidad del viento en las- últimas veinticuatro ho*
ras (kilómetros).................. ....................... . 285-

OBCilación barométrica ídem (milímetros). 3'.? 
Altura Idem con respecto á la medía anual á las nueve

horas de la noche,....................... . — 1 9
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros),.. >
Bol completamen te despoj ado, 6h 20* 
'Sol entrevelado por nubes ó vaporea, 4̂  . '20* 

Total de insolación durante . e b d í a * T0-  40^

■ t o m p a m  m e t a o r o lñ g le o f t s  d e l  « l i a  ¡ M  d e  J ^ n i e i d e  1 9 0 4 ,9 .s e g ú n  I p s  t o l e g r a m M  .r e e l fe M # ®  ;. e »  
O b s e r v a t o r i o  Ú m  M a d r i d  é m  Im m  e fo«ep% Ta e f# s a e s  v e r i f l e a d M  d i ^ b io .d i a  en..VArÍ4M i . p u n t o »

 ̂ d e  E s p a ñ a ,  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n á t 9 y  n lr # § i  d e l  á l & s  s ie t e *

BARÓMETBO \  1STÜ - ThUiMOMElRO EN LAS M  HORAS

a  e* 1
'|jpOAtH>AI>SB y aj

del m&i. j

Bifereneift

Igual hora
...de! . ..
dia anterior

. . , BBT á M  “
0:ireceióií Fnawa,' ■ ' - . . | , t , T u  del

*

Seco.
i

Hnmede-

etdo.

Diferencia' 
de tempera- 
tora á Igual 

hora 
Úú 

la víspera.

Tempera

tura

máxima,

Tempera

tura

mínima.

Lluvia

■ en milí

metros.

ESTADO 

; de! mar

f a r t e , 163.4 J 
Cierna tet*. • -. *-¡ ■

» . » Calina. , Despejado.. ;, 17 s 14,9 ■» 2 i  6 10.2 i ■ 3 '

falentia,,..*-: ■ ■ 
Gris-He»..***-: . i
Baint-Mathleu., 1 > .
Ula d’Aix,... • • 761 6
BiarritB  ̂  ̂
5an Bebnjtián.. 764 1
Bilbao., ••••••• 1 <68.8
Oviedo. *.** .* . 706 8 
f  ares <
Ooruñn. « * » r •«* m 766<2 ;¡

* 19.0

20,8
20 4 
16.6

16.0

17.1 
17.9 
17.6 
17 0

20.?
23.6

24.0 
19 9
21 5

17 0 > 27 0

24 0
27.0 
22 0

2V.0

21 0
22.0 
2L0 
21.0

21.0
27.0

27.0
24.0 

»

14.0

18.0 
m.o 
12 0

12 0

Tranquila, :

»
3
9

Tranquila,

Tranquila
Ole^e.
Tranqufia.
Idém.

Idem.
Idem

»

>

Tranquila..
Idem.

»
*

ai ■ ■ 

>

NO,. . . .  Brisa * . .  M. nuboso,.

5 0 . . . . .  Brisa lig Brumoso.. . .

050. . . .  O&lma. * M  nuboso .

■ 19:0
18 4
16 2

15.0

»

= i? 

>

> »

3
3
>

3- ■

Ponte¥cd»«. - .

V ígo , . » * • *  * * = i í 
Oporto. » • . . 1 701̂ .8 i
ta b e a ......... •' 764.6
Angra. , * . « « . . •  772.01 
Punta Delgada. , 771 7 
Laguna» » » * « • * *
Fiinchal. » , * * . .  768 9
r-aff'OB . » » » *  * * ■» * 764: 2 ■ ■ i

*
»
i

i 31

N O .,.v Idem *, Cubierto. . .  
ONO,.. Briaaíté Idem-

* Idem If^De^pej ado;,
R ...... - ...........

16.0 
16 4 
14.8 
14 6

r
>
i
>
>

17 0 
16.0 
15.0

15 .0v

14*0 
16 0

»
18 0 
18 0
»

9
9
» ■

■•33-'

1
» ■

N N E ,. .■ Brisa.. Casi desp *. te 7
19.0

f> ; . 3

Ay amonto.. . . .  767.2
Buelva.. . . . . . .  768 ó
fina Femando..; 764.8;
Tarifa.......... * 761 4 :
S. Cruz Tenerife

* . 
1 
3 
3

» ». *

S........  ídem.** Nuboso.. ,
OSO.... Idem .. Lluvioso....

19.5 
16 3 
19 2

>
t
1
»

3
3
»
3

Sevilla,... *«**-( 764 0 
Córdoba.'*. *. •. 763,... t 
jaén » 768 3 
Granada.. . . . . .  . 762.6_
WuTCia. . . . . . .  r 703-5

*
>
»
>
)

SO....... Brisa lig Nuboso.. ̂ ..
SO......  Idem ite M. nuboso..
ENE.. * Calma. - Bespoj ado •.
S.........  Idem. Idem..........
NO. * ’ -Brisa jig Casi desp...

23 8 
23,0
24 0 
23.8 
25.6

19 8 
i9 .o : 
18 6
21.4
21.4

>
■' > 

> 
> 
*

310 
33 O 
ALO 
28.0 
30 0

16 0 
12.0 
16.0 
19 0 
18 0

3 
»  ■
9
3
»

»
>

*
9

tedajoz. . . . .  - 785-8 
Ciudad Real, i 782 7 
Albacete*»«* ■»- - 78.2.4

>
' »
,• »

SO . ,. ,  Calma. Despejado..
B -.. V «;• Idbm .' Idem . . . . .  
SE. .  Idem . ' NnbAfin, T f * ,

25*0 
21 7 
28.3

20 8 
19 3 
18.1 
18.8, 
17.8 
16.0 
16.0

>
-■ *
' »  ~-

33 0 
30 0
29 0 
2*2 0
30 2

1 1

17 0
' 12 e

, 15 0 
I3í0* 
15.2 
15 0- 
15.0

3
3 '

' 9 
9

- Cuenca........ 767 A
Madrid...........  762,1
Guadalajara.., 762.3  ̂
&] Escorial, ,, ,  760 8

3
»
3
»

8E...... IJBrisá lig M, nuboso, .■

O.....-.- 'Idem... ¡Idem.......,..;
E * .» .. * Idem...  Despejado* ,

. 20.6 
1 SS .8

21.0
21.0

»
>
>

.»
>
3

. » 1

* -¡ 
p

Avila... r» ** * 9
Segovia*........  781.7
Salamanca,... '761.0
Valladolid------ 760,2
Soria.,. . . . . . .  763.9
Burgos, i . . . - .  7618

y
»

....... » -
*
>

E, . . . . .  Idem • • • i Brumoso •, • 
NR. .. Idem. 74. nubosó.
NO. *.,. Brisa lig Despejado. ,|
SE.......Calma. . Idem....,*.,.,
N N E . . . Idem,, ¡Cubierto..., 
SSE.. • Idem,, / Despejado,.

90.6
26.2 
22.4 
17.1 '

i 19 8

17 8 i 
20.0

- 18.4 
16 0 
16 7

-»'
* ■
*  •.

■ p -  
» ;

30 O 
2L0
28, 0 f

' 24.0 
26-0

14 0
14.0
18.0 
14.0 
12 0

}
9
3
9
3
>

9
3
9

. . .•» 
9 
9

O r e n s e 763 5 * 'SR ., Idem... Oubiertó 20 6 
>16,0

18.4 ' 
 ̂ 148

9 - SS 0
29 0

17 0 
14,0Santiago,........ 784.8 i . N .......’ Idem.. .J I d e m . . »  X ■ ■■ 9 *

Zaragoza.... * *
T e r u e l . 763 0

' “ - * i •:

■' ' »

S . . Idem,. . ¡ Oai deip 

O . . . . .  - Idem. , . ! Idem....

,24*7 ► 

22,2 ';-

20 0

21,3

»  - , 

*

, 27 0 i 

28 0

; 18 0 

14.0 io

*

9

Barcelona, . . . .  762,7
Mahón........ ...
P a l m a . . 763 2
Valencia........ 763 6
Alicante..:. *
Almería.. . . . .
Málaga.. - , . .  762 0 
Melilla . . . . .  766 5 

¿ O r á n . *■, 764.8 
& *gel - 763 9 
Sá a ez ; ... 763 6 
$afes. 764 8 
Pelerínró, *.. *. 765 2 ’ 
Cagliari, t. . ..  764.5 
Roma. . . . . . .  761 9 
Liorna • 764,2 
Niza . 763 3 
Skis 763 2 
Perpignan. * . 763 0

■ *

■»

»  ̂
y

>

. ■ .»
*

■ 9 
3 
»

SE. .,. Brisa íte Idem... ...!

SO.......Calma., Nuboso».,. ,f
E N E .. Idem,,' ¡ H e m , j

SE----  . Brisa fte Despej ado * *
NO...... Calma.. Idem
NO. .. • Brisa lig Cari desp..» 

' E.V l v Calma.. Nuboso,;.. ' 
N E .;J. ,  ̂Idem * Brumoso. * i
E ...... Idem . M. nuboso. -

- SSO.... ídemj- 'r Nebuloso.. i 
N N E .., Brisa Idem. . . . . .
N  ...... Calma.. Nuboso......
NE; ... Idem. „ Despejado.,
E ......... Idem... Casi dosp.. -
N N O ... Idem. ♦ Brumoso. .. 
SQ . - • •. fdém. . M. nuboso .

26.0':

9B.8*
27.0 t

23.6 
2^.6
24.0 
22-6 
21 8 
2á 0 
2i e 
9*>.0 
S¡2 0 
25 J) 
23 7 
23*2
21.7

48 8 :

23 0 
22 8

18 8*
22.0

>
>

21 3? 
19 0 
19 6 
26,6 
21.8 
19-0 
18 8

*  " 

> \

t

»
. f  '

3

»  \ 
. 3

P )
3
3

", *•

28.0

80 0 
»

.28 0
24.0

?
’3 ,c. 

>

■' '.1 
t 

3 
■ *

i 1»
27-0
80 0 
27.6

19.0

21 0 
3

18.0 
20,0

3
»

: y .

. >

16 0 
18 0 
17 0

;jb

»  '

3
3

' *
3 -

3 \
i
3
9

[ 3 ■
■

>

Picada. ,

Tranquila,
»

Tranqmla.
Idem.

>

3
1

3
3

.Tranquila 
 ̂ *

B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del dia 24 de Mido de 190i, 
comparada con la del dia anterior.

FOJíDOS, PÚBLICOS
CAMBIO AI^CÓNTADÓ

. Día 2S. •/'A. J
. , , '  ̂ . 1 I  ̂ _ ,

■' Dauda perpetua a l 4 0/0 
interior.

Serie jPV de 50.000 ptas. nominales. 
Idem JS, di* 25.000 id. id*,
Id em  J ), de 12.600 id.M.,...............
ídem  <7, de á.OUOld. id ..»* ..* . . . . .

77,85-40-46
77.40-45
77.40-45 

77 M

77,50-15-40 
77,45-40 
77,4 -45 
77,66-60

/FONDOS Pí5?LfCO^
CAMBIO AL CONTADO

5 Día 23. Día 24.•• f-:
lSS¿S,fiiiév*?í*rs-
.•■■■■- •!> ' .. :r h:: . 1, .

- ; 77,55 • ”, 
77,60-55

.77,60̂ 55

77,66rao
l h W -ñ Q r Q ,M $ ' 
: 3WQ - 

77;70-%66-j55

Deuda a l  5 O/O a i^ r v lz a b lé . :

Serie F ,  de 60.000 pt&s. nominales., 
Idem M t de 25,000 id. id .... ^ ..«. ¿
Idem l ) i  de 12,m  id, id ..............
ídem G. de 6.0CK.) id. id . 
I é m # ,  é *  2.50Oíá. id ... .»• .> . ..i

97,30.
97,15-25-30

97,20-30 
r. 97,26-80

97,30 
97,3t -25 

97,30-26-20 
1 97,35-Sí-25-20 
i 97,25

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 23. Dia 24.

Serie A, de 500 ptas. nominales..,. 
Mn diferentes series...........

97,21-20-30
97,25-30

97,25-30 
97,35-8.-25-20

Bancos y  Soctoílades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.*— 

171*500..........
Idem id. al 4 por 100.-175.000/.... 1(2,10-20 1D2Í0

Acciones del Banco de España......
Idem id. id. cantidades pequeñas... 
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tábacos.-Acciones al portador. 
Idem id. íd.—Cantidades pequeñas.. 
Ídem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000...............

487,50
9

428 0{0
9

»

488 010 487,60 
»

423 0i0 
»

H3
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de20.000............................

Idem del Banco Hispano-America
no, números 1 á 2OQ.OO0 nomina
tivas .............................. .

ídem del Banco Español de Crédito, 
números 1 ó 60.000................ .

9

109 010 110 0i0 
111 0[0 112 0{0

»

9

112 010 

9

Resumen general de pesetas nominales
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................... 1.183 100
Idem ía. al 5 por 100 amortizable..................... .. 327,000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 po* 100.....«... »
Idem id.—Al 4 por 100............     29.000
Acciones del Banco de España  .......  32,000
Idem del Banco Hipotecario de España   . „ »
Idem del Banco Hispano Americano. ..........  . 10.000
Idem Español de Crédito....................................   >

v Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 84.600

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista; 75.000 á 38,80; 100.000 á 38,7ó.
Cambio medio, 38,'7'75.
Londres, á la vista, libra esterlina, 2.500 á 34,92.

Bolsa de Bilbao.
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 00,00.— 

6 por 100 amortizable, 00,00.

PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S

Am án elo  im p ortan te *
: Desde el día 1.® del actual mes de Junio se hallan esta

blecidas las oficinas de este periódico oficial en la calle de 
Pontejos, núm. 8, entresuelo.

Lo que se comunica al público á los efectos procedentes.

G i i ía  o fic ia l de E s p a ñ a  p a r a  e l a ñ o  1 9 0 4 .
Se halla de venta en la Administración de la 

Gaceta de Madrid, Fontejos, 8, entresuelo, á los 
siguientes precios:

Pesetas.

P rim era  c la se .. . . . . . . . . . .  ............... 30
Segunda ídem ......................................... 12
T ercera  Id em .................. 8

Q O C IE D A D  ANGLO-ESPANQLA DE MOTORES, GASy- 
genos y maquinaria general (antes G. Julius Neville),-?- 

Sociedad anónima.—Domicilio* Madrid-Mahón.—Talleres: 
Mahón.—Central: Madrid, Alcalá, 33 y 35.—Sucursal: Barce-

lona, Biaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, gasolina, 
etc., Crossley.— Gasógenos, sistema Crossley y Dowson.— 
Máquinas y calderas de vapor Davey Paxman.—Instalaciones 
completas eléctricas.—Bombas.— Calefacción.—Material para 
ferrocarriles y minas.

LA MARGARITA EN LOEOHES. — COMO PÜRGANT8, 
depurad va,ant i séptica y ciírativa, no tiene rival el Agua 

,de Loaches.—Curación segura del herpetismo y en general da 
las enfermedades de la piel.—Sólo se yende el agua en bote- 

4— Nunca á medidá.—Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeches.-^Depósito. Jardines,15. Madrid/ Z—14

’ •••' y‘ ; ■ i. / - '• ’ .A/ i ■ r. ‘ ‘

SANTOS DEL DIA
Santas 'ürasia y Lucsa y Santos d n illen n o  y E loy.

ESPECTACULOS
ÍPATRO y  JARDÍN DEL BUEN RETÍÍWX—18.a de aboso.

Turno par.— A las 9.—Lo¿ tejedores.—Intermedios ene) jardín 
por iarbs^dadel regimiento del Rey.—Círculo de hierro..

<■ rABDjliO.— A las 8 y 3¿4.—La buenaventura.—San Juan da 
Luz.—La corría de toros^Los picaros celos.

ZA^ZUyÉLA-T-A las 8 y 3[4— Bohemios.—Tenua-Sajón.— 
Glí^ia pura>--El placer de los dioses. .

PARISH.óT-A las 9 de la noche.-WF unción cómica.—Debut 
de Certys Biben Bob. - E l  bufo Belling y toda la nueva Com
pañía internaciorml que dirige Air. W . Parish.


